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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en ésta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se permite una rifa, libre del 
25 por 100, correspondiente á la Hacienda 
pública, de cuantos objetos regalen los artis
tas, á fin de que la Sociedad de Emulación y 
Fomento de Sevilla pueda erigir un monu
mento al insigne pintor Bartolomé Estéban 
Murillo.

Art. 2.° En el caso de que la suscricion 
abierta con este objeto y los recursos volados 
en el artículo anterior no bastasen á sufragar 
los gastos, podrá incluirse la cantidad que fal
tare en el presupuesto provincial, con arreglo 
á la ley.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ventisiete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =—YO LA 
REINA. ==Refrendado.«=El Ministro de Fomen
to, Rafaél de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de las islas Baleares á 
instancia de la Junta de gobierno de la socie
dad anónima titulada Industria Mahonesa, en 
solicitud de la competente autorización para 
aumentar en dos millones de reales el capital 
social, á fin de dar mayor extensión á la fa
bricación que actualmente constituye el objeto 
de esta empresa:

Considerando queelacuerdo adoptadopor la 
Junta general deaccionistas para dicho aumen
to lo fué por más de las dos terceras partes de 
votos exigidos por el art. 14 de los estatutos 
sociales para deliberar sobre este punto:

Considerando que las acciones que se pro
yecta emitir aparecen suscritas y distribuidas 
entre los primitivos accionistas y los demás 
que han solicitado interesarse en esta socie
dad:

Considerando que destinado el nuevo capi
tal al aumento de la maquinaria, utilizando 
para ello la fuerza motriz que no tiene hoy 
aplicación útil, puede darse el impulso conve
niente á la industria algodonera, ensayada con 
felix éxito en aquellas Islas, y proporcionar á 
la clase obrera los medios de subsistencia que 
buscan en países extraños:

Considerando, finalmente, que las Autori
dades y corporaciones á quienes se ha oido en 
la instrucción de este expediente informan fa
vorablemente;

Oido el parecer del Consejo de Estado, 
Vengo en autorizar el indicado aumento de 
capital, á condición de que los suscritores de 
las nuevas acciones hagan efectiva en la Caja 
de la compañía la parte que tengan desem
bolsada los poseedores de las antiguas, y lo 
acrediten ante el Gobernador de la provincia 
mencionada en el término de treinta dias.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

S. M. la Reina ( Q. D. G .) se ha dignado aprobar 
la trasferencia de la concesión del ferro-carril de Al
cázar de San Juan á Ciudad-Real, hecha en virtud 
de escritura pública de 20 del corriente por D. An
tonio de Lara , Marqués de Villamediana, en favor 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante; declarando á esta subrogada en 
todos los derechos conferidos y obligaciones impues
tas al primitivo concesionario por Real órden de 18 
del mes actual.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1859.=Corvera.==Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Almería

{ el Juez de primera instancia de Berja, de los cua- 
es resu lta : %

Que D. Fermin Peralta y consortes, como socios 
le la compañía minera nombrada El Arnafé , presen- 
aron ante el expresado Juez demanda de reivindi
cación de cierto terreno sobrecargado en la mina de 
fon Antonio contra sus dueños D. Nicolás del Moral 
r D. Nicolás Sánchez, acompañando certificado en que 
¡onsta: que habiéndose suscitado cuestión ante la 
extinguida Inspección de Minas de las provincias de 
Jranada y Almería, entre las de San Antonio , las 
¿Tuzadas-y Arnafé  sobre introducción en el realengo 
[ue entre las pertenencias de las tres existia , y fíja
lo el punto de partida de A rna fé  y San Antonio, la 
lemarcacion y terreno de cada una, se declaró en 
!2 de Octubre de 1844 á favor del Arnafé el terreno 
[ue ocupaba sobrepuesto en la de San Antonio, re-* 
ervando á esta su derecho para que lo ejercitase co- 
ao creyera conveniente:

Que los demandados, para oponerse á lo preveni- 
lo respecto á un otrosí de la expresada demanda, 
presentaron certificado, en que consta :

1.° Que por Real órden de 18 de Abril de 1853 
e declaró válida cierta providencia en que, á conse- 
uencia del desistimiento del denuncio que con el nom- 
>re de Violín se hizo á la mina San Antonio, se habia 
landado por el Gobernador de la provincia conson
ar la posesión de la propia mina San Antonio con- 
)rme á la demarcación que con arreglo á sus títulos 
i correspondía legal m ente;

Y 2.° Que por la Sección de lo Contencioso del 
lonsejo Real en la demanda propuesta por las em
presas mineras Cruzadas, Lebrillo y San Fernando, 
abre revocación ó confirmación de la mencionada 
Leal órden, se declaró no haber lugar al recurso 
onteneiosa contra la m ism a, fundándose en el n ú - 
lero 5.° del art. 103 del reglamento de 30 de Julio 
e 1849; y la Sección segunda del Tribunal Con- 
3ncioso-administrativo negó en 17 de Enero de 1855 
\ reposición del auto en que así se acordó:

Que terminado el incidente sobre el indicado 
trosí, los demandados propusieron, respecto á lo
rincipal de la demanda, artículo de incontestacion, 
ntre otras consideraciones por incompetencia del Juz-
ado ordinario, en cuyo artículo opinó el Promotor
seal que se declarase la incompetencia por tratarse
e rectificación de demarcaciones de minas y por la
lase de documentos de que se valían las partes; ha-
áendo recaído auto desestimando el artículo, que fué
pelado y confirmado después de una discordia por
a Sala tercera de la Audiencia de Granada:

Que contra el fallo de la Sala interpusieron los
lemandados recurso de casación, declarando la mis-
na Sala tercera no haber lugar al recurso en auto
[ue fué confirmado en 21 de Mayo de 1858 por la
?ala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, por
ío recaer sobre definitiva ó sobre artículo que ponga
érmino al juicio y haga imposible su continuación;

Y que pasados, en su consecuencia, los autos al
íuez dé primera instancia, el Gobernador , oido el
Consejo provincial, promovió y sostuvo la presente
competencia.

Visto el art. 33, párrafo primero de la ley de 11 
le Abril de 1849, según el cual conocerán los Con
cejos provinciales con apelación al Real ( hoy de Es
pado ) de los negocios de minas en que el Estado ten- 
>a un interés directo é inmediato:

Visto el art. 34 de la misma ley , que determina 
jue conocerá el Consejo Real en via contenciosa: pri- 
nero, de las reclamaciones que se hicieren contra las 
concesiones de minas, pertenencias y demás que cor
responde al Gobierno; segundo, de las que se dirijan 
por resistirse las condiciones que para la concesión 
impusiere el Gobierno; tercero , de las que se enta
blaren por las resoluciones del Ministerio contra las que 
proceda dicho remedio:

Visto el art. 5.° del reglamento de 31 de Julio 
de 1849 , que establece que el Gobierno y los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) por medio de actos ad
ministrativos declaran derechos en materia de mine
ría, prévios ciertos trámites:

Visto el art. 7.° del mismo reglamento, que deter
mina que una vez fijados los mojones que señalan la 
propiedad del concesionario de minas, no pueden mu
darse sin prévio expediente público aprobado por el 
Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas 
(hoy de Fomento):

Vista la disposición tercera de las especiales y tran
sitorias del expresado reglamento, que previene que 
los concesionarios continúen en el goce de los dere
chos que hubieren adquirido, con arreglo á las leyes 
y disposiciones que anteriormente regían sobre la ma
teria, pero que en punto á policía y dirección de los 
trabajos de las m inas, en solicitudes de ampliaciones 
por demasía, y en cuanto á jurisdicción, tramitación 
de los expedientes, asuntos relativos á sus pertenencias 
y en todo lo demás que no sean derechos civiles, se 
sujetarán á lo establecido en la ley vigente y en los 
reglamentos para su ejecución.

Considerando:
1,° Que la cuestión sobre que versa esta compe

tencia es de declaración ó réctificacion de límites de 
pertenencias m ineras, en la cual tiene el Estado un 
interés directo é inmediato, porque según que deba 
atribuirse á una ú otra de las minas contendientes, 
con arreglo á la legislación de m inería, el terreno 
que constituye el sobrecargo de que se habla en la 
demanda interpuesta ante el Juzgado ordinario, po
dría resultar en las mismas minas un déficit ó un 
exceso en las varas de extensión que respectivamente 
corresponden á sus pertenencias.

2.° Que p£T tanto, y conforme á las disposiciones

de la ley y del reglamento de minería que se han 
citado, la cuestión es de la competencia de la Admi
nistración, ya de la provincial, si la declaración ad
ministrativa que exige el negocio no afecta a las re
soluciones del Gobierno que han recaído sobre el 
mismo; ya de la general del Estado, si la declara
ción administrativa que se reclame pudiera alterar ó 
modificar las indicadas resoluciones:

Oido el Consejo de Estado ,
Vengo en decidir esta competencia a favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho

cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la Gobernacon . José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de la capital de los 
cuales resulta:

Que D. Joaquín de la Cagiga interpuso en •!/' de 
Octubre de 1858 ante el expresado Juez un interdic
to, diciendo que se hallaba desde antiguo con dere
cho á pasar con sus colonos por el camino que se 
abre desde el Mazo de Calba, en el pueblo de Camar- 
go, y sigue por el sitio de San Lucas hasta la entra
da del valle, para su cultivo de tierras de recolección 
de frutos, habiéndosele amparado en la posesión de 
este derecho en 1840 por el mismo Juzgado, sin em
bargo de lo cual se le habia interrumpido por Don 
losé de la Concha Salmón en la posesión indicada'

Que admitido el interdicto y acordada su sustan- 
úacion sin audiencia del querellado, con arreglo á lo 
:jue tenia solicitado el querellante, acudió en i del 
fitado Octubre al Ayuntamiento de Camargo D. Pe
leo Víctor Barros, manifestando que era dueño de 
un prado que sufría con otros contiguos cierta servi- 
ium bre.de paso, la cual, conforme a la  práctica ge
neral y Ordenanzas antiguas del pueblo, fué arrégla
la en 1840 por los Alcaldes pedáneos y diputados 
le Revilla y Camargo para evitar los abusos que en 
3Üa se cometían, estableciendo que la usasen los v e-

Uv Ouiuuij,u UU.'IU CUIIU VIN_. -TJUIÍ.U > 1US llU lie -

villa en sentindo contrario hasta el valle, unos y otros 
iesde el principio de las labores ordinarias á fin de 
Abril de cada año, y que habiendo acudido un veci
no de Revilla con un interdicto contra un mandata
rio del exponente, que con su órden habia trabajado 
3ii una parte del terreno de la servidumbre, si bien 
iespues del 30 Abril, y por consiguiente en época 
3n que puede libremente verificarlo, lo ponía en co
nocimiento de la Autoridad municipal, á fin de que 
se promoviese la oportuna competencia por ser la 
materia administrativa:

Que el Ayuntamiento, en atención a constarle la 
certeza de lo expuesto, acordó dirigir al Gobernador 
la exposición referida, y lo verificó así el dia 9 si
guiente, reclamando las atribuciones que le corres
pondían en un asunto en que varias veces habia en
tendido:

Que habiendo recaido auto del Juez restituyendo 
á Cagiga en la posesión de la servidumbre pública y 
condenando al mandatario de Barros á la reposición 
del camino, el día en que se celebraba juicio verbal 
para la regulación de perjuicios, se recibió en el Juz
gado una comunicación del Gobernador, que suspen
dió por de pronto los procedimientos, entablándose 
después por esta misma Autoridad formal compe
tencia :

Que el Juez dió traslado del requerimiento de in
hibición , y al evacuarle el querellante llamó á los 
autos cierto proveído del propio Juzgado de primera 
instancia de 7 de Abril de 1840 , por el que se rein
tegró al Concejo y vecinos de Revilla en la cuasipo- 
sesion de servidumbre que acreditaban haber tenido 
en la carretera que sale desde el Mazo de Calba en 
el mismo Revilla, pasa por el sitio de San Lúeas y 
sigue á la entrada del valle de Camargo.

Y por último , que habiendo sostenido el Juez, 
prévios los trámites establecidos, su jurisdicción, é 
insistido el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial , vino á resultar la presente competencia:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 
de Enero de 1845, que pone al cuidado del Alcalde 
todo lo relativo á policía ru ra l, conforme ó las leyes, 
los reglamentos y disposiciones de la Autoridad su
perior y Ordenanzas municipales:

Visto el párrafo tercero del art. 80 de la misma 
ley , que consigna entre las atribuciones de los Ayun
tamientos la de arreglar por medio de acuerdos eje
cutorios, conformándose con las leyes y los reglamen
tos, el cuidado, conservación y reparación de los ca
minos y veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando:
1.° Que si bien el negocio actual ofrece el aspec

to de cuestión entre dos personas particulares, e< 
por la materia sobre que versa , y por los actos an 
teriores de la Autoridad municipal sobre la cuestión 
propia del conocimiento de esta Autoridad como en
cargada de la policía rural y del cuidado v conser
vación de los caminos y veredas, conforme á las do? 
disposiciones citadas.

2.° Que esta doctrina es tanto más incontestable 
en el caso presente, cuanto que el proveído del Juez 
de primera instancia podría quedar desde luego in
eficaz por medio de una providencia subsiguiente de 
la Autoridad administrativa, á la cual incumbe de 
un modo especial fijar y mantener el estado poseso
rio de las cosas en la materia de que se trata, sir 
perjuicio de que los Tribunales entiendan en la de

m a n d a  d e  p e r te n e n c ia  si se p r o m u e v e  en  el co r r e s 
p o n d ie n t e  ju ic io  p leu ar io  :

Oido el Consejo de Estado,
Ñengo cu decidir esta competencia a favor de la 

Administración.
Dado en Palacio a udntisiete de Abril- de mil 

ochocientos cincuenta y nueve.—Esta rubricado de ia 
Real matio.-^-El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

MI NI STERI O DE ESTADO.

Cancil lería

Habiendo tallecido S. V. R. la Princesa María Isa
bel Leopoldina hija fie S. A. 1\. el Conde de Aquí- 
la, sobrina de S. Ai. el Rey de las Dos Sieilias v pri
ma hermana de la Reina nuestra Señora Q. D G. , 
S. M. se ha dignado resolver que la corte vista de 
luto por espacio de Í8 dias, la mitad riguroso y los 
restantes de alivio: debiendo principiar desde ma
ñana .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO

Hacienda' de F ilip in a s .

Por Real orden ele 20 de! actual se manda que el 
Superintendente delegado de Hacienda do las islas 
Filipinas disponga la remisión a la Península de 80.000 
quintales de- i abaco ruina, bajo las condiciones si
guientes

Id Se abrira el correspondiente registro en aque
lla intendencia general de Ejército y Hacienda, anun
ciándose según está prevenido.

2.a El tipo máximo del Hete será de 30 vn. 
por quiníai.

3.a Los cargamentos han de venir asegurado . y 
la Hacienda satisfará la m itaddel seguro.

4 /  En el caso ríe que no se presenten á registro 
suficientes baque- españoles , so abrira un segundo 
registro . en q u e . con arreglo a las mismas bases, 
sean al igual admitidos a licitar los dueños ó consig
natarios de los extranjeros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á IG de Abril de I859,  
en el pleito seguido por D. Manuel Delgado Isla con  Don  
Manuel  Sánchez Gonzalo/ , l>. Silvestre y Dona Inés G o n 
zález , Doña Petra Delgado y D Manuel Gil com o curador  
de las hijas do esta y de mi difunto marido D. Juan  
Santana López, m bro reiv indicación  de b ie n e s ,  pendiente  
ante Nos por recursos de casación interpuestos por el 
primero y tres de los segundos contra Le sentenc ia  d é l a  
Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid. j

Resultando que  Doña María Saturia de Isla, como m a
dre , totora y curadora de su , lu jo  D. Manuel Delgado Is
la , y el p resb ítero  D. Manuel Manso E scudero ,  en c o n 
cepto de heredero f ide icomisario  de D. Manuel Delgado  
Maldonaclo, abuelo de nquci,  otorgaron escritura en  16 
de Mayo de i 823 á favor ele D. Gregorio Fernandez,  v e n 
d ién d o le ,  en pago de lo q ue  tenia devengado por su s  tra
bajos en  la casa y testamentaria del  d ifunto  D elgado, un a  
casa ru inosa en  la villa de Alaejos y calle de Pastores,  
valorada en  3.154 rs.

Resultando que Doña Mana Saturia Isla y D. Grego
rio F ernandez , como apoderado este  de D. Antonio  R o -  
m a ra te ,  p erm u taron ,  por escr itura de 10 de Agosto de  
1825 , un as  fincas rúst icas que respect ivam ente  les p e r -  
tecian en ei térm ino  de la villa de Alaejos, c o n s t i tu y é n 
dose el segundo, m ientras  no verificaba la entrega de las 
de Romarate á la Doña Mana Satur ia ,  en  mero in q u i l i 
no y  poseedor precario de el las a n om b re  de la misma: 

R esultando que en v irtud de otras trasmisiones pos
teriores v in ieron  á recaer los b ienes que  son objeto del 
pleito en las personas q ue  hoy litigan como demandadas:  

R esultando que D, Manuel Delgado Is la ,  v e c in o  de  
Alaejos y de 47 años de edad, acudió en i 4 de Octubre  
de 1856 al Juzgado de primera instancia  de Nava del Rey,  
proponiendo demanda para que se declarase cor respon
derle las t ierras ,  h o y  m a ju e lo s ,  com prendidos en la e s 
critura de permuta de 10 de Agosto de 1825 , q u e  esta
ban poseyendo D, S ilvestre ,D  o ña Inés González y  Don  
José Santana López, condenándoles  á que ios dejasen  
l ibres v  desembarazados á disposic ión  su v a ,  con frutos  
y rentas desde que  los disfrutaban ., y nula  y de n in g ú n  
valor la escritura de venía  de la casa de la calle de 
Pastores,  otorgada á favor de Gregorio Fernandez en 16 
de Mayo de 1823. mandando á su  actual poseedor D. Ma
n uel  Sánchez la dejara á su  d isp os ic ión  con  todas las 
rentas q ue  de ella h u b ie se  perc ib id o ,  fundando esta so li
c itud en la nulidad  de las referidas escr ituras ,  porque  
siendo m enor  de edad en la fecha de la primera, no  po
día verificarse válidamente  la venta  de la casa sin p r e 
ceder los requisitos* l e g a le s , y  la fijación del precio , co
mo c ircu n stan c ia  ind ispensab le  en todo contrato  de su  
especie;  y respecto á la segunda, porque en aquella  ép o
ca era apoderado de su madre el D. Gregorio Fernandez,  
y  pudo retener y retuvo en  mi poder las fincas dadas á 
esta en  perm uta de las que ella entregó á D. Antonio  Ro
marate , de quien era también apoderado el F e r n a n d e z : 

Resultando que los dem andados im pugnaron  esta pre
tensión, p idiendo se les absolviera de ella; reconv in iendo  
al mismo tiempo al D Manuel Delgado Isla para^que de
ja se  á d ispos ic ión  de los tres prim eros tantas fincas de  
las que su  madre Doña María Saturia vend ió  á D. Gre
gorio Fernandez en i 5 de Setiembre de 1825, y de las  
que  aquel estaba en  posesión , cuantas  fuesen  bastantes  
á indem nizar les  de las que este reclamaba y  de su s  m e 
joras y frutos percibidos:  c x c e p c io n a n d o : p rim ero ,  no  
acreditarse ei  dominio  en ias fincas reclamadas, como  
legalm cnte  era ind ispensab le  para admit irse en ju ic io  la 
acción reivindicatoría:  segun d o ,  q ue  la venta de la casa  
se hizo en  com pensac ión  y por cuenta  de mayor su m a  
que la testamentaría adeudaba al Fernandez ,  fijando el 
precio en 3.15 4 r s . : tercero,  que la Doña María Saturia  
vend ió  á aquel varios pedazos de t ie r r a , que en  vida de 
esta planto  de v iñedo  dos de el las y d isfrutó  todas las  
de la permuta sin oposición ni reclam ación alguna  del 
dem andante  ni de su madre, lo cual acreditaba las ad
qu ir ió  con  justo t i tu lo ,  v con el m ism o las trasm itió;  y 
c u a r to ,  la prescripción por más de 30 años en que  las  
habían estado poseyendo  tranquilam ente ,  s in  in terrup
c ión  y  con consentim iento  de los que pudieran decirse  
dueños de ellas . habiendo dejado D. Manuel pasar, no  
solo el cuatr ien io  legal, shm otro tanto t iempo sin  hacer  
gestión  a lguna  en contrario:
" Resultando que recibido el pleito  á prueba , practica
ron las partes la? que creveron  conducentes  á su  r e s 
pectivo d erecho , v  en vista de todo el Juez absolv ió  á 
los dem andados ,  declarando im procedente la reco n v en 
ción propuesta  por tros de loo m is m o s ,  reservándoles d  
derecho q u e  v ieren  con ven ir les ,

R esultando que la Sala tercera de la Real Audiencia  
de Valladolid p ronunció  sentencia  en  8 de Mayo de 1858, 
absolviendo á D. Manuel Sánchez,  poseedor de la casa,  y  
condenando á D. S ilvestre y Den?. Inés González y  á

D. José Santana López, v en representación  de este  á 
su s  heredero.;, á que  entreguen  al D. Manuel  Delgado Isla 
las tres tierras reclamadas, h oy  majuelos, con los frutos  
y  rentas desde la contestación á la demanda reserván 
doles sii derecho respecto do las m ism as fincas para q u e  
le ejerciten contra sais causantes ,  si vieren C onvenirles-

Resultando que contra osla sen ten c ia ,  en  cuanto  por  
ella se absolvía d é la  dem anda d D Manuel Sánchez G o n 
zá lez ,  in terpuse  D Manuel Delgado Isla recurso  de casa
c ión  , q u e  después  se ha declarado desierto con  arreglo á 
la l e y ,  no pu d iend o ,  por tanto ,  ser objeto de esía se n 
tencia :

Y r e s u l ta n d o , por- ú l t im o ,  que D. S ilvestre  y Doña  
Inés  González, Doña Petra Delgado y el curador de la hija 
de es ta ,  D. Manuel Luis Gil, dedujeron también recurso  
de casación contra el extrem o de la referida sentencia  
que  Ies condenaba á entregar á D. Manuel Delgado Isla 
tres t ierras ,  hoy majuelo:;,  reclamadas por e s te ,  con los 
frutos y  rentas desde la contestación de la demanda, 
por creerlo contrario á las leyes 16, 18 y 21 ,  título 29 
de la Partida 3 / ,  y opuesto á la doctrina legal, admitida  
com o jur isprudencia  en el foro «de que en el  poseedor se  
presum e siempre la buena fe. m ientras lo contrario  no  
r e s u l te n :

Visto ; s iendo  Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y  C o l la n te s ;

Considerando q ue  P, Gregorio Fernandez ,  de q u ien  
derivan su derecho los d e m a n d a d o s , no poseyó  las fin
cas de que se trata ni un solo dia en nombre propio,  
pues q u e  lo hizo en el do Doña María Saturia de Isla, 
madre del dem andante,  siendo esta , por tanto, la verda
dera poseedora de aquellas,  como expresamente  se pacto  
en la escritura ya referida de 10 de Agosto de 1825:

Considerando que  por esta razón el t iempo que  po
seyó precariam ente  D. Gregorio F ernandez ,  como in q u i
l ino de la Doña María Saturia , no pudo aprovecharle  
para el efecto de la prescripción ni agregarse con este  
propio objeto al que han poseído los bYcm s los dem an
dados que no llega á 10 años,  no siendo por lo m ism o  
aplicables al caso las leves ni la doctrina lega! citadas  
como infl i n g id a s :

Fallam os,  que debem os declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto  contra la 
sentencia que  pronuncio  la Fula tercera de la Real A u 
diencia de Valladolid en 8 de Mayo de 1858: c o n d e n a 
m os á los demandados en las costas causadas desde que  
se declaró desierto el recurso  propuesto  por D. Manuel  
Delgado Isla, y en la mitad de las anteriores,  y en la otra 
mitad de estas á este  ultimo.

Así por esta nuestra  sentenc ia ,  de ía cual se pasarán  
copias para su  publicación  en la Carel a y C olar i un leá is-  
la tir  a , lo p ro n u n c ia m o s  . mandamos v firman*.»^ . Juan 
Martin ("arram olino .^Sebastian  Gonzalo/. Nmidin AUr- 
mon Mana de \ rr io la .—-Joaquín de Roncídi.-■-■•Jorge G is-  
herí. Anfero m* Fch?irri. ^ F ernando Falderon v F o
llantes.»

P u b l i c a c i ó n . e i d a  y publicada fue !a sentencia «pie
lú t i i i t 's : T i im sin ) 'úr  ia rvti.t' pi n o n  .» ’. - . a  ts u m  h.u .-•ujú t-*
rao de Justícaa, e s tán d o le  ce lebrando muLencia publica  
en la m ism a , de q u e  r e n iñ e  » com o Sec re ta r io  de 8. M . 
y  su Escribano de Gamma en dicho Suprem o Tribunal:

Madrid 18 de Abril de 1859.— José Galah'nbeñe.

En la villa y corte de Madrid, á ;*7 de. Ahí al de 1859, 
en los autos seguido-, en el Juzgado de primera ir . :ran
cia de laCañÍ7a v en la Audiencia  de la C om ún, entre  
partes, de la una los v ec in o s  do Barcia de Mera y de Li 
otra Jacinto A ntonio  Alonso y  el Ministerio fiscal, sobre  
secuestro  y retención de c iertas rentas en poder de los 
contr ibuyentes;  autos q u e  ante Nos penden éri apelación  
de. la sentencia  do 22 de Julio de 1858, por la que se le 
negó á los vec inos  de Barcia de Mera la admisión  
recurso  de casación q ue  habían interpuesto  contra h  
sentencia  de 5 del m ism o mes y año.

Resultando que eu escritura otorgada en 4 de May* 
de 1568 y  aceptada por D. García Sarmiento  de Sotom a-  
vor, Conde de Salvatierra, la com u nid ad  del Convento de  
N uestra  Señora Santa María de Melón le vendió, sa lvas  
a lgunas reservas ,  en 2.9QO.690 m aravedís  la jur isd icción  
c iv i l  y  cr im inal  del coto de Barcia de Mera, su s  vasallos  
y  otros derechos señor iales que dijo le pertenecían:

R esultando que se g ú n  escr itura  de 26 de Abril de 1844  
D. Ignacio García Moreno, á q u ien  con  las citaciones cor
respondientes  se dió posesión judicia l  en 9 de Enero  
de 1845, compró al Estado por 125.660 rs. 23 m aravedís  
uq foro titulado Barcia de Mera, cu y o s  llevadores pagan  
a n u a lm en te  pen s ion es  de centeno ,  mijo, gall inas,  m ante
ca y dinero,  rentas q ue  el expresado monasterio  re c a u 
daba antes de la su p res ió n  de las .com unidades  re 
ligiosas:

Resultando que I). Rafael de Castro y D om ínguez ,  
dic iendo q ue  en  3 dé Octubre de 1854 había  adquirido  
de D Ignacio García Moreno .la renta de* foro, trasmitió  
en escritura de 2 de Abril do 1850 por la cantidad de 
77.382 rs, todo el derecho que m  él tenia ;\ Jacinto An
tonio Alonso, el cual solicitó y obtuvo del. Juez de pri
mera instancia  de la Cañiza mi poses ión , en ln q u e .  indi
cia fijación de edictos, y  no habiéndose presentado n a 
die á reclamar, fué amparado por a ufo de 11 de Agosto  
de 1856:

R esultando qué los vecinos de Barcia de Mera, funda
dos en  que el convento  de Nuestra Señora Santa María 
de Melón habían tenido *el señorío jur isd iccional  de ese  
coto, y en que no  se habian  cum plido  las leyes  de se ñ o 
ríos en  cuanto  á la presentación de los títulos prim ordia
les v  just if icat ivos del señor ío  territorial y  so lariego  
independiente de la j u r i sd ic c ió n ,  pidieron el secuestro  
y  la retención  de las prestaciones en poder de los c o n 
tr ib u y e n te s ,  y  que s é  les diese vista en seguida y al Pro
motor fiscal para proponer lo co n v e n ie n te  con  a n e g l o  
á la ley  en  escrito  que presentaron el 9 de Enero de 1858 
al Juzgado de primera instancia  de la Cañiza, con e x h i 
b ición de u n  certificado de la escritura de 1568, y  ofre
c iendo  á m ayor abundam iento  información con  c itación  
del Promotor fiscal y  de Jacinto Antonio Alonso, que  es 
q u ien  actualmente las posee:

Resultando que en el m ism o dia 9 de Enero, y  á fin 
de preparar m ás la acción e j e c u t iv a , Jarinto Antonio  
A lonso también dedujo por su parte so lic itud en el Juz
gado de primera instandia  de la Cañiza, con presentación  
de las escrituras aludidas en el segundo y tercer resu l
tando ,  para que  alguno  de los llevadores del foro decla
rasen si á su s  causantes  v  á ei se habian satisfecho las 
pensiones  hasta el año de 1856, á la cual . por providen
cia de ! 1 de Enero d e  1 8 58 ,  se declaró no haber lugar  
ínterin  no se resolv iese  el exped iente  de secuestro  , acor
dando unirla á este en cuerda floja, del que por prov i
dencia de la m ism a fecha se le confirió traslado en la 
forma que p rev ien e  la regia 3.a del  art. i .208 de la ley  
de Enjuiciamiento c i v i l , dictada cada una en su respec
tivo expediente:

Resultando que al v e n a  ia parte de Jacinto A n to n io  
A lonso al expediente  de secuestro ,  eu uso de la au d ien 
cia que se le habia prestado, ge opuso  á las p retensiones  
de los vecinos deRarcia de Mei n, y pidió que ei expediente  
se hiciera contencioso ,  alegando entre otras eonsidcrackn  
nes que redargüía ia escritura de 1568 de c iv i lm ente  lalsa, 
y que, s e g u n d o  dispuesto  en el art. l.° d é l a  Real órden  
de L9 de Enero de 1839 , se relevó» la am ortización  
dfe presentar jos t ítulos de los señorío:, q u e  administraba  
por haberse supr im ido  las com unidades  religiosa;' á que  
pertenecían , sin qiie haya h a b id o  do conyi;-.mr ¡,t. mui 
sion en no haberlos p re se n  :ad<>

Resultando q u e  Oído el Promotor fiscal eonlornn;  
en  hii d ie iám en  con t<> que Jacinto Aiitonio A lom o h a
bía alegado v pedid»» en el escr ito  de oposic ión , so pro
n u n c ió 'se n te n c ia  611,2-2 de Enero de 1858. <\¡> la que ape
laron los v ec in os  de Barcia de Mera . declarando el Juez 
q ue  no babú* lugar al secuestre  y retención de. las ren
tas qu? aquel é  sus  causantes habían a r p i o  Mo dei jys-



tado por título oneroso de compra, ni á que se hiciera 
contencioso el expediente por no perm itirlo la naturaleza 
sum arísim a del secues tre :

Resultando que sustanciada la segunda instancia con 
audiencia del Fiscal de S. M ., en cuyo dictamen se dice 
que la sanción penal del secuestre no es aplicable al ca
so, y que los pagadores deben empezar el ejercicio de 
su  acción en juicio respetando el estado legal de hecho, 
que es el de la posesión del demandado que el derecho 
común garantiza , y que la ley especial no c o n tra ría , si 
creen que las rentas traen ahinitío un  origen vicioso, 
que no puede ser legitimado ni aun al amparo de la pres
cripción , se procedió á la vista de autos, y la Sala terce
ra de la Audiencia de la Coruña pronunció sentencia en 
o de Junio do 1858, por la que se confirmó la apelada: 

Resultando que los vecinos de Barcia de Mera , en 
atención á lo establecido en la regla 14 del art. 1.308, pro
pusieron el recurso de casación contra esa sentencia, 
suponiendo que en ella se lian infringido los artículos 
¿ / v  ¡ 3 del decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811; 
ei a.° y 5.° de la ley de 13 de Mayo de ¡833; el 1°, 2/ 
y 5.° de la ley de .26 de Agosto de 1837 y el 156 y la 
regla 6/' del 1.208 de la lev de Enjuiciam iento civ il, y 
qu e  estas infracciones están comprendidas explícita ó 
vtrfiiainjeuíe en su art. 1.013 :

Resul tando,  ¡iu d m ente, que en providencia de 32 del 
nvsm o Ju ni o ,  que  es la apelada, se denegó la adm i^gp ; 
del recurso de casación,  no solo porque este no es -£§*- 
más ib e en el fondo en los juicios posesorios, y popihje 
d o  se habían expresado num éricam ente las omisiones 
del art .  1.013 que habian cometido, sino porque no 
pe lia hnher lugar en e-t«» caso á n inguna de las cautas 
q ue  comprende,  por no haberse llegado á segqir el ju i
cio. l imi tándose la providencia contra la que se recurría 
á denegar que  se inst  lase ne ifuevo el posesorio:

Vistos ; siendo Pone de ei Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que la sentencia contra la que el recu r

so de casación se interpone no es definitiva en el sen- 
- ti do que para e>e efecto se explica en el art. 1.01 i de la 
ley, porque en él se alude á las sentencias que pongan 
térm ino al ju icio , y hagan imposible su continuación; y 
no á la- que dirijan el orden del procedimiento, y cuan
do queda  expedito á las partes el ejercicio de sus accio
nes en el juicio y forma que corresponda con arreglo á 
derecho:

Considerando, por otra parte, que para que proceda el re
curso de casación por las causas expresadas en el art. 1.013 
no basta referirse á él en el escrito, como aquí se ha hecho 
por el recu rren te , sino que es indispensable la designa- i 
cion correcta de la causa, porque solo así se puede exa- ' 
minar* la cuestión de si la falta en que se funda es ó 
no de las que en dicho artículo se expresan, según se 
dispone por el 1.02o de la regla tercera de su segunda 
parte:

Y considerando, por último, que en el hecho de no 
contener el lecurso interpuesto el conjunto de circuns- * 
tancias que requiere la citada segunda parte del mismo 
artículo , la denegación de su admisión ha sido proce
dente;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos con 
costas la sentencia apelada, y mandamos que á costa tam
bién de la parte de los vecinos de Barcia de Mera se de
vuelvan los autos á la Real Audiencia de la Coruña en los 
térm inos que previene ei art, 1.088 de dicha ley de En
juiciam iento.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va  , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciáram os, mandamos y firmamos.*?? 
Ramón María Fonseca.=Juan María Biec.=^Felipe de U r- 
b ina .= E duardo  Elío.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara del propio Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Abril de 1859.=sDionisio Antonio de 
Puga. __________

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á

v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

C IU D A D -R E A L .

69263 Doña María de los Dolores Guerrero.

A C T IV A  Y P A S IV A .— M A D R ID .

69263 D. Santiago Asensio.
69264 D. Juan Fernandez.
69265 D. Simón Vicente Fissá
69266 D. Antonio Giménez.
69267 D, Juan Miguel Martínez de la Cuesta.
69268 D. Francisco Paez de la Cadena.
69269 D. Pedro Antonio Jareño.

v M Q H f f - P lQ  f » V I | , t*-w M ADR ID .

6 9 * » / D, Ju m  M an ió .
6 9 |? f Doña María fiel Cármen Alvarez Verifia;
69 t1f Doña María Luisa Alvarez Veriña.

a»TIRADOS.— MADRID.

69273 D. Ramón Arquellada.
69274 Doña Francisca Andújar.
69275 D. José Diaz Souza.
69276 D. José Duran y Q uintanilla.
69277 D. Pedro Eustaquio Elola de Miguel.
69278 D. José María Fscribá y Taberner.
69279 D. Juan Agustín Jaulin.
69280 D. Juan Francisco Montoya.
69281 D. José Garrigó.
69282 D. Francisco G uerra Chalus.
69283 D. José G uerrero de Sedaño.
69284 D. Pascual Lambea.
69285 D. José López Ibarreta.
69286 D. Andrés Melendez.
69287 D. Manuel Menéndez Valdés.
69288 D, Francisco Marrón y Villodos.
69289 D. José Osorio.
69290 D. Casto Perez.
69291 D. Eugenio Rodríguez del Manzano.
69292 D. Luis de San Clemente.

MONTE-PIO JVhLITAR.— MADRID.

69293 Doña María del Cármen y  María Mercedes
Banderan.

69294 Doña Florencia Fernandez y Nini.
69295 Doña María de los Dolores Rossique.
69296 Doña María de la Concepción Sevilla.
69297 Doña María del Cármen y Pilar Sánchez del

Mazo,

ex c la u str a d o s.-^-m adrid,

69298 D. Juan Camuñas.
69299 Doña Luisa Equial.
69300 D. Fulgencio González.
69301 D. José González Blanco.
69302 Doña Justa Pueya.
69303 D. Mariano Meca.
69304 D. Juan Perez.
69305 D. Pedro Ruiz Martínez.

SEGOVIA.

69306 D. Antonio Brun.
69307 D. Mariano José Escolar.
69308 D. Francisco López.
69309 D. Francisco*Moreno.
69310 D. Rafael Obispo.
69311 D. LuisCárlos Tejada.
69312 D. Felipe Yillarroel,

Madrid 14 de Abril de 1859.*^El Secretario, Angel F.
de Heredia,«=*Y,° B.0=*E1 Director general, Presidente,
Sancho.

ESTADO d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ía  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
lo s  c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o ro  p r o c e d e n te  d e l  m a t e r i a l , c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n

6i i d  , á  A g o s to  d e  1 8 5 1 ,  y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  lo s  3 3  a l 3 6  
d e  la  R e a l in s t r u c c ió n  d e  2 5  d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. ciase de Deuda Importe nominal.
Cambio 

á que ofrecían 
«u venta.

D. Vicente Mart ínez. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedr o M artí. ...................... ...........
Sebastian Mar t ínez. . . . . . . . . . . . . .
Eduardo E rran d , ...........................
José Me R ada___ . . . . . . . .  . . . . . . .
Juan Ruiz y González. . . ...............
Juan López de R ivera......... ..
El mismo,. , . . , ................. , ............ ..

Justo Javier A siain............ .
E' m ism o .................. . - . . ....................
.Andenlo Martínez García...................
Juan Escorial y G il. ...........................
Fe!ius Campillo.....................................
El m ism o.........................., .  . ..............
Vmente Mar t ínez. , . . . . . . . ...........

Luciano Larra naga..........., .................
Ramón de La p a rra ........... . .................
Jacinto Navarro y Lázaro. . .
Domingo Valdepeñas..........................
Rafael T erres........................ .................
El m ism o.................. ..........................
Juan Ruiz v G onzález........................
José Ramón Jim énez...........................
Juan López de Rivera ......................
Tomas Carrasco....................................
El mismo................................................
Abdon Moreno......................................
El mismo................................................
Antonio D orronsoro............... » ..........
El m ism o. „ ...........................................
El m ism o .............................................. .
Antonio Martínez García...................
Francisco P ugnaire .............................
Juan Escorial y G il........................ . .

' El m ism o........... ....................................
A. Franco Pardo ,.................................

50.000 
7.758

13.340
100.000
82.863
43.711
20.000
30.000 
17.872
50.000
10.000

300.000
50.000

100.000 
39.705 
32.324

3.513
70.494
51.970

100.000
79.586
32.967

7.195
5.155

120.000
20.000 

158.054
19.038
30.866
12.347
38.238
50.000
50.000 

600.000
5.849

50.000
50.000 

102.635

71.97
76.10
74.99
75.95 
77 
80
79.97
78.85 
77,80
77
78
75,25
74
78,60
78.90
69.99 
73,73
71.90 
74
73,20
70
71 
71 
71
71.49
74.10 
76
72.10
71.50
72.50
71.95
71.95 
71,59
71.98 
73 
70 
70
72.85

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE.

D. Vicente M artínez.............
Juan Escorial y G il.............
Sebastian Martínez.............
Antonio Martínez G arcía...................

300.000
50.000
13.340

185.029

á 71,97 Efectivo 35.985 
74 37.000 
74,99 10.003 
75,25 139.234

298.369 222.222

EN LA DEUDA NO PREFERENTE,

D. Vicente Martínez..................................................................
Juan  Escorial y  Gil dos proposiciones á 50.000 r s ....................
Domingo Valdepeñas...................................................... ...................
Juan Ruiz y González..........................................................................
Rafael T. Terres.......... ...................  7 195)
El mismo...................................................... <t 32.967)
José Ramón Jim énez........
Ábdon Moreno............................
Antonio D orronsoro................................
Luciano L arrañaga.............................................
Antonio D orronsoro ..............................................  38 238 \
El mismo................................................................................ 50.000 i
Antonio Martínez García, parte de rs. vn. 600.000....................

32.324
100.000
79.586

5.155
40.162

120.000
30.866
50.000
70.494
88.238

8.492

á 69,99 
70
70
71
71
71.49
71.50 
71,59 
71,90
71,95
71,98

22.023
70.000
55.710

3.660
28.515
85.788
22.069
37.795
50.685
63.487
6.112

625.317 444.444

Madrid 28 de Abril de 1859. ***El Secretario , Angel F. de Haredia. ^
Sancho.

V.° B.°*~ El Director general, Presidente,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Febrero de 1 8 5 9 .

----- i w " y , . . i 'is e « 'r T H C f f w a iM * - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  '

E s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la s e  d e  d é b i to s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  ra e s  , q u e  
s e  fo rm g  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo a c o r d a d o  p o r  la  J u n ta ,  s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  la  R e a l in s t r u c c ió n  p a r a  e l r é g im e n  
d e  e s t f t l  o f ic in a s  d e  31 4 e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  y c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r ,  e n  e l t é r m i 
n o  d e  9 0  d ia s ,  c u a lq u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o .d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  e s t a  d e m o s tr a c ió n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o , 

la  J u n t *  p r o c e d e r á  á la q u |¡n ia  p ú b l i c a ,  y  so n  á  s a b e r :

Número

de RAÍVIOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales Capitalizables.

INTERESES.

No capitalizables. En Deuda 
amortizable.

TOTAL.

documentos. Reales vellón , Peales velion. Reales vellón. Reales vellón. Reales velion

Producto de atrasos......................................................................
Inutilización de efectos..............................  ................. , . . . . -

Subastas de Deuda am ortizable......... .........................................

688.3*2,41
5.4*3,78

375.089,72
743.000

43.809.307,69
894.376,51

8.991.918,07

••
■ 45.000

••

682.342,41
5.443,78

420.089,72
743.000

13.809.307,69
894.376,51

8.991.918,07

25.501.478,18 , , 45.000 25.546.478,18

33.248.655,01 64.909,01 505.354,57 1,267.888,99 35.086.807,58

T o t a l e s ........................................ 58.750.133,19 64.909,01 550.354,57 1.267.888,99 60.633.285,76

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

640
12

3
121
55

507
614

29
45

8
1.415

Renta del 3 por 100 diferida exterior...................... ................
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no p e r-

Idem por intereses de las cinco sextas pai tes .........................

Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres . . . . . . .
Idem no preferente con id ................................................* • • • •

552.530,70
19.811,71

4.142.307,69
3.265.000
6.512.000 

743.000 
387.238,33 
622.870,94 
156.267,24

9.100.451,57

45.000 45.000

552.530,70
19.811,71

4.442.307,69
3.265.000
6.512.000
743.000 
387.238,33 
622.870,94 
156.267,24

9.100.451,57

3.449 25.501.478,18 45.000 25.546.478,48

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

81
4
1

372
640

87
4

64
14

12
2

153
51

4
16

161
19

4
1
2

Renta del 3 por 100 consolidada in terio r.....................................
Idem del 3 por 100 ex terior..............................................................

Idem diferida in terio r................................................ • ....................

Idem id. del 5 por 100 in te rio r......................................................

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reco -
conocidos ..........................................................................................

Idem id. por rentas no percib idas..................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s ..........................

Idem id. prem iados.......... ................. * *............ ; ............................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable....................

*........................................... ...............
Ídem id. de 1834..................................................................................
Idem amortizable de prim era c la s e .. ............................ ............
Documentos interiores por intereses de la Deuda co rr ien te ..

3.959.820,02
8.-800
8 .0 0 0

15.466.400
6 .0 0 0 .0 0 0

60.117.68 
689.940,21
302.000

1.303.177,89
1.154-173,75

136.271,82
2.258,85

364.423,62
168.685,98
35.063.68 

1.109.618
601.459,43
244.000
968.000
1 4U.UUU
161.058,48
365.412,60

13.997,81
6.282

895,92

40.733,28

0.000

25.850,67
370.842,70

971,31

72.523,23

0 6 .4 0 0 ,CG

40.455,80
1.227.433,19

3.959.820,02 
8.800 
8 .000  

4 5.466.400 
6 .0 0 0 .0 0 0  

99.966,16 
4.067.064,91

302.000 
1.303.177,89

1.154.173,75 
136.271.82 

4.126,08 
364.423,62 
281.945,49 
75.519,48 

2.337.051,49 
601.459,43 
24.400

968.000 
178.466,66 
161,058,48 
365.412,60

1.964 33.248.655,01 04.909,01 505.354,57 1.267.888,99 35.086,807,58

RESUMEN.

3.449 Amortización por pago de débitos. 25.501.478,18 45.000 25.546.478,18

1.964 Idem por conversiones,................. i 33.248.655,01 64,909,01 505.354,57 1.267.888,99 35.086.807,58

5.413 T o t a l e s  , : . 58.750.133,19 64.909,01 550.354,57 1.267,888,99 60.633.285,76

Im portan los expresados cinco mil cuatrocientos trece documentos la cantidad total de sesenta millones seiscientos treinta y tres mil doscientos ochenta y cinco reales se
tenta y seis céntimos en esta fo rm a: cincuenta y ocho millones setecientos cincuenta mil ciento treinta y tres reales diez y nueve céntimos por capitales: sesenta y cuatro mil 
novecientos nueve reales un céntimo por intereses capitalizables al tres por ciento: quinientos cincuenta mil trescientos cincuenta y cuatro reales cincuenta y siete céntimos 
por los no capitalizables; y un millón doscientos sesenta y siete mil ochocientos ochenta y ocho reales noventa y nueve céntimos por los de Deuda m ortizable; aávirtiendo que 
la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquida
ciones.

Madrid 12 de Abril de 1859.=*Pascual de U ncela,=C on mi intervención, José de Adaro.=V.° fL°=rSancho.

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  3 .ª semana de abril DE 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios................................................................... .............
1 Reintegrables de j Trasferibles...................
1 contado............ ¡Intrasferibles...................
i , . r • 1 Trasferibles.............. .

v i  . • / ----- a Plazo 1 Intrasferibles...................
Volúntanos.. ----- m e d i a n t e j Trasferibles.....................

J aviso................ í Intrasferibles...................
f ----- de contado procedentes de intereses y
V dividendos........ .......................• ..................

Provisionales para subastas....................................................
Cargas espirituales y temporales..............................................

Total de los depósitos en metálico. . .  
Cuentas corrientes con ínteres................................................

Total general del metálico..................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios..................................................................................
Voluntarios.. ¡ s êi f ......................................................I Intrasferibles...................................................
Provisionales para subastas............................................. .....
Cargas espirituales y temporales..........................................

Total de los depósitos en papel..........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos..............................................................................

Total general de efectos.......................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

R eales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

R eales vellón .

65.130.112,67
3.644.813.51 
2.751.614,87

62.000

128.143.141,50 
21.365.284,99

1.660.707,4 3
1.141.344.52 

8.011,24

4.196.579,65
182.000
58.000

3.279.263
632.839,98

5.610
352.896,04

66.326.692,32
3.826.813,51
2.809.644,87

62.000

131.422.404,50
24.998.124,97

1.666.317,13 
1.494.240,56 

8.011,21

493.647,22
364.000
400.000

2.084*150,56
249.529

4.935
298.217,52

65.833.075,10
3.462.813,51
2.709.614,87

62.000

129.338.253,94
21.748.595,97

1.661.382, 13 
1.196.023,04 

8.011,21

223.907.030,40
14.562.025,50

5.707.188,67
1.415.900

229.614.219,07 
4 5.977.925,50

3.594.449,30
4.066.322,16

226.049.769,77 
4 1.911.603,34

238.469.055,90 7.423.088,67 245.592.144,57 7.660.771,46 237.934.373,44

352.284.738.10 
372.850.4 33,53 
132.359.486,32 

16.595.771,33 
183.000

3.079.901,10 
9.015 000 

68Q.Q00 
22.000

355.361.639,20
384.865.133,53
433.039.486,32

16.617.771,33
183.000

2.125.604,15
7.128.000

567.000
554.000

353.236.035,05 
374.737.133,53 
4 32.472.486,32 
4 6.463.771,33 

183.000

874.270.129,28 12.796.901,10 887.067.030,38 9.974.604,45 877.092.426,23

874.270.129,28 12.796.901,40 887.067.030,38 9.974.604,15 877.092.426,23



CAJA.

C A R G O . METÁLICO. PA PEL , D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia  en  Caja al finalizar la  sem ana a n te r io r , . .  
Idem en b illetes n o m in a tiv o s .............. ....................... . . .

14.659.724,70 874.270.129,28 
(84.700.000

1 3.796.90!, !0

Depósitos d ev u e lto s ................ .............................. 3.594.449,30 9.974.604,15
Pagos po r cuen tas  c o rr ie n te s ............................ 4.066.322,16

103.040,52

231.150

3.410.687,14

INGRESOS

Depósitos recib idos en la sem ana de este estado .........
E n tregas en cu en tas  co rrien te s  ........................................
In tereses y d iv idendos cobrados procedentes de efec

tos en  depósito ................................ ..................................
Tesoro p ú b l i c o . -  í » e  subvención  pa ra  pago de i n -

moClb¿ o r  ^ c u en ta  | De sup lem entos >J.u r depósitos y  
ro rr íe n te  1 c u en tas  co rrien te s .......................LUI 1 iUlllw* * • ♦ « » V rv *1 ni ¿ _ • x*

5.707.183 67 
1.415.900

35.348,76

1.424,850,73

Intereses de depósitos y c u en tas co rrien tes  satisfe
c h o s ...................................... .. ......................................' ..........

In tereses y dividendos de efectos depositados sa tis
fechos.......................................... .............. ...........................

Tesoro público .—  / De sup lem entos por depósitos y
E n tregas ai m is - )  c u en tas  co rrien te s .......................
mo por cuen ta  j De b ille tes nom inativos d ev u el- 
c o rrie n te ..............  tos.......................................................

(.500.000

C artera.— Efectos c o rr ie n te s . ...............................................

I De b illetes n o m in a tiv o s................
C artera. — Efectos co rrien tes  á co b ra r en  d iversos 

v e n c im ie n to s .................. - ................................... ............
Sum a ....................... .. .................... 11.405.649,12 9.974.604,15

M ovim iento de fondos.— Remesas d a ta d a s .....................

S u m a .........................
M ovim iento de fondos Remesas carg ad as ..................

23 243.012,86

E xistencias en  las Cajas al finalizar la se m a n a ...........
Idem en billetes n o m in a tiv o s ..................... ...................

11.837.303.74 877.092.4-26,23
156.200.000

(.043.267.030,38

23,243.012,86 (.043.267.030,38 23 243.012,86 1.043.267 030,38

Madrid 23 de Abril de 1859.—-El C o n tad o r. José 0 ’D onnel!.~V .° B.°=-E1 D irector g e n e ra l, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION DE HIDROGRAFIA

Con presencia  de noticias oficiales, com u n icad as á 
esta  D irección por el M inisterio  de M arina, se pu b lica  el 
sigu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES:

« C o s t a  o c c i d e n t a l  d e  I n g l a t e r r a ,

Faro en la ¿sla God.re.vy. ■ ■ Bahía de San Ivés.

La C orporación de la T rin idad  de Londres hace sa
b e r , que ha llándose eási conclu ida la to rre -fa ro  situada 
en  la expresada is la ,  se ha  debido en cender su  luz por 
p rim e ra  vez la noche del 1.° del p resen te  m es , y c o n ti
n u a rá  a lu m b ran d o  en las sucesivas desde la puesta  á la 
salida del sol.

La lu z  brillan te , giratoria  y d ióp trica  de p r im e r  o r
den  , p resen ta  u n  destello  cada 10 segundos.

Está elevada 3 6 m,5 sobre  el nivel de p leam ar, v is i
ble Qn  tiem po despejado á la d istanc ia  de u n as 16 m illas.

Tam bién p rev iene á los navegantes que desde que  em~

fdeze á a lu m b ra r  el a n te rio r  fa ro , se su p rim irá  el buque- 
in te rn a  (1) que  está fondeado en la m edianía del ca

na l en tre  la isla G odvery y  The Stones ( Las Piedras).

VA LIZA FLOTANTE , POR FUERA T H E  STONES.

Bahía de San Ivés .

Según an u n cio  de la re ferida  C orp o rac ió n , la boya 
colocada desde Marzo de 1858 en las inm ediaciones de las 
m encionadas Stones (2), se ha reem plazado po r una va- 
liza  flotante de 8m,64 de a ltu ra  sob re  el n ivel del m ar, 
fondeada por 13 ^ b r a z a s  á 3 cables de d istanc ia  al N. de 
la m ás ex terio r de Las P iedras v bajo las sigu ien tes de
m oras :

El faro de G odrevv   .............. al S. 16°..53' E.
El m onum ento  de K n ills . . . . . . . . .  al SO. % O.
V ariación en 1 8 5 8 . . . . .  94o NO.

C o s t a  o r i e n t a l  d e  I n g l a n e r r a .

El A lm irantazgo de In g la te rra  ha  pub licado  los si
gu ien tes a n u n c io s :

Boyas en Maplin Sand (Arenas M aplin).

Como adición  á las val izas establecidas para  c o m p ro 
b a r  el an d ar de los vapores de la Arm ada (3 ) se h an  
colocado Dos Boyas cerca de las expresadas A renes, en 
el S w in  del O. con el objeto de facilitar las p ru eb as del 
an d ar de los referidos b u q u es.

Las boyas son de form a esp iral, p in tadas de rojo con 
el le tre ro  Adm iralty  de color b lanco , y  en  su p a rte  su 
p e rio r  tienen  u n a  percha y triángu lo .1

Están colodadas en d irección paralela con la de las 
valizas, ó sea al N. 87°.. 11'.. 15".. E., y S. 87°.. 11'.. 15" O 
de las m ism as, enfilando con la boya de la re stinga  
B lack ta il, y separadas una de o tra dosúercios de milla"

Estas dos boyas se han  fondeado de la m an era  si
g u ien te : la occidental un  poco m ás al O. de la línea de 
las valizas occidentales y en la enfilacion S. 73°..8' O. de 
la boya del E. de Shoeburg, y  la orien tal en la m edianía 
e n tre  la boya occidental y  la de la restinga Blacktail.

Luz EN PUNTA G a RRISON,—  SH EER NESS.

Entrada del rio Thamesis.

E n 1.° del p resen te  mes debe h a b erse  encendido la 
luz  del fanal qu e  se ha colocado en el asta de b anderas 
de la estación del re sg u ard o  m arítim o  en la m encionada 
p u n ta .

La luz es de g a s ,  fija y roja, elevada próx im am ente  
7 m,9 sobre  el nivel de p leam ar y  v isib le  en tiem po des
pejado á la d istancia  de i á 5 millas.

Boya de la Medianía.— Sheerness.

La que ex is tia  en la extrem idad del M iddle-G round , 
á la en trad a  del rio  Medwav, se ha reem plazado po r una  
valiza de g ran  tam añ o , de form a esp ira l y p in tad a  de 
color negro .

Alteración de las luces del muelle de W hitby.

Desde 5 de Enero del co rrie n te  año deben  hab erse  
cam biado po r o tras  \e rd c s , las dos luces b lancas y fijas, 
de m area del m encionado m uelle (4).

V ariación en 1858. . . . .  21°.. 15' NO.

C o s t a  m e r i d i o n a l  d e  A u s t r a l i a .

L u z  en el cabo Northumberland.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por la C orporación de la 
T rin id ad  de p u erto  Adelaida, desde 1.° de Enero de este 
año  debe hab erse  encendido la luz del faro constru ido  
recien tem ente  en el expresado cabo.

La luz es g ira to ria , de aparato  calóptrico, y  m anifies
ta a lte rn a tiv am en te  cada m in u to  los colores n a tu ra l, ro 
jo  y v e rd e , visible de m ar afuera  cuando  dem ora e n tre  
los rum bos del ESE., y  S. 73°.. 8’ O.

E stá  elevada u n o s 37™,48 sobre el nivel de p leam ar, 
y  la lu z  de color natural se podrá av is ta r en tiem po des
pejado desde la cu b ie rta  de u n  b uque  á la d is tanc ia  de 
18 m illas; á la de 15 la ro ja , y á la de 8 la verde.

La a ltu ra  de la to rre  es de 8m ,53 , y  su  s itu ac ió n  geo
gráfica en

L a titu d . ..  38°.. 3’..00” S.
L o n g itu d .. 1 46 ..50  .,01 E.

A d v e r t e n c i a s .  Los b u q u es que vienen d e l  E . ten d rán  
cuidado , cuando  se ap rox im en  al cabo N o rthum berland , 
de no llevar la luz n a tu ra l,  ni la ro ja, ni O. del ONO.; y 
al av is ta r la v e rd e e n  esta dem ora, g o b e rn ará n  m ás hác-ia 
el S. para dar g ra n  resg u ard o  al a rrec ife  que  se ex tien
de al E. desde el cabo.

Los q u e  vengan de la pai te N.- n unca  d e b erá n  dar 
v is ta  á la luz n a tu r a l , n i á la roja , en la dem ora del 
S. 85° E. para  e lS .,  y cuando  d escu b ran  la verde cam 
b ia rá n  inm ediatam ente  de ru m b o  p ara  zafarse de los a r
recifes que por la p a rte  del O. rodean  al cabo, barajando  
la  costa á la d istanc ia  de una  m illa.

Se recom ienda á los navegantes que con m al tiem po 
y  v ientos qu e  p iq u en  al S. se m antengan  fu e ra  del cabo, 
de m an era  que  110 av isten  la luz de color verde; y si fue
se tiem po cerrado , ó con v iento  m uy duro , será p ru d e n 
te no d a r v ista  ni a u n  á la luz ro ja , porque en tales c ir 
cu n stan c ia s  no se av ista rá  á la d istancia que se le asigna 
an terio rm en te .

La costa al NO. del cabo se reb a ja  de p ro n to , y  con 
d ificu ltad  se podrá zafarla á causa de la g ran  m ar de leva 
qu e  sobre  ella bate d irectam ente .

Por la p a rte  E. del cabo hay  u n a  ensenada b astan te  
p ro fu n d a , pero  q u e  no ofrece ab rigo  alguno , n i n in g u 
n a  o tra  ven ta ja  que induzca  á tom ar este fondeadero.

Los to rrero s están  p rov istos de u n a  carro ñ ad a  de 9 
pu lgadas y  del p lan  de señales del C apitán  M arryat, pa
ra  av isar á los b u q u es  en los casos en qu e  c o rran  pe
ligro.

V ariación en 1858.........  6.° NE.»
Las dem oras son m ag n é ticas , y las longitudes se re 

fieren  al m erid iano  de San Fernando .
M adrid 18 de Marzo de 18 5 9 .= F ran e isco  Chacón.

(1) Véase Cuaderno adicional del Alumbrado marítimo general, 
publicado por esta Dirección en Enero de 1858 y Gaceta de 17 
de Julio del mismo año.

(2) Id. esta citada Gaceta.
(3) Id. Gaceta del 18 de Octubre de 1858.
(4) Id. id. del 24 de id.

DIRECCION GENERAL
DEL CUERPO DE GUARDIAS CIVILES Y DE LA GUARDIA CIVIL 

VETERANA.

D ebiendo co n tra ta rse  la co n stru cc ió n  de los catres de 
h ie rro , jerg o n es, cabezales, fundas y sábanas que ne
cesite la G uardia c iv i l , se pone en conocim iento de to 
das las personas q u e , reu n ien d o  las g a ran tía s  necesarias, 
q u ie ran  in te resarse  en la subasta  que por espacio de 30 
d ia s , contados desde esta fecha, se ad m itirán  las p ro 
posiciones que  se p resen ten  en la Dirección genera l (ca
lle de San M artin), en la qu e  se h a lla n  de m anifiesto  ios 
modelos y pliegos de condiciones. —El B rigadier , Secre
tario  , Salvador Valdés. -—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DEHECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Los herederos de D. Tomas R o d ríg u ez , vecino qu e  
filé de esta co rte , se s e rv irá n  p resen ta rse  en  el té rm in o  
de ocho d ias , contados desde la publicación  de este 
anuncio , en la A dm inistración  p rin c ip a l de P rop iedades 
y Derechos del E stado , sita en la Plaza M ayor, piso se 
gu n d o , desde las diez de su m añana  h asta  las cu atro  de 
la ta rd e , para  en te rarle s  de u n  asu n to  que les pe rten ece  
por la carga de regalía de aposentos ; en in te ligencia  
que  de no verificarlo  a s í . les parará  el perju ic io  que  
h aya  lugar.

Madrid 30 de A bril de 1859,“ "R afael G elabert y Hore>

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
Hallándose vacan te  en el Colegio naval m il i ta r , si

tuado en la ciudad de San F e rn a n d o , una  plaza de Pro
fesor de idioma ing lés , dotada con 8.000 r s . ,  y deb iendo  
proveerse  por oposic ión , tend rá  lu g ar el co n curso  en la 
Dirección de H idrografía  de esta corte , el día 31 de Mayo 
p ró x im o , á las d o c e , verificándose los ejercicios si
g u ien te s  :

1.° Leer en idiom a inglés y trad u c irlo  al castellano.
2.° T rad u c ir del castellano' al inglés y e sc rib ir  éste.
3.° A nálisis gram atical inglés,
4.° Análisis gram atical castellano.

De o rd en  del Excmo. Sr. Presiden te  de la Ju n ta  Con
su ltiv a  de la A rm ada , el p rim e r Secretario  , Elíseo San- 
chiz y B asadri. 1820— 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 0  DE ABRIL

d e  1 8 5 9 ,

HORAS.

Barómetro 
feducido á 0 C 

y mi l ime 
tros.

Te no pora- 
to ra  en 
grados 

R ñau mar

T e m p e r a 
tu ra  en gra 

dos ce n t í 
grados.

Dirección 
do! viento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m , .  
9 m . ,  

. . .  
3 1 . . .  
6 t . . .  
9 n ..

7 0 2 . 1 7  
7 0 2 . 6 2  
7 0 1  9 4  
7 0 1 . 9 4  
7 0 2 . 5 0  
9 0 3  6 0

6 o.3 
9 o, 0 

1 0° ,  6  
1 0 ° , 6  

9°,1  
6 o, 9

7 ° ,9
i r , 2
1 3 o. 3 
1 3 o, 2 
1 Io,4 

8 a,6

S. S .  0 .  . .  
S. S .  0 . . .  
S. S. 0 . . .  
s . s o  
O. S, 0 . .
o .....................

Cubierto .
Idem.
Idem.
N ubes.
Idem.
Idem.

Tempera tu r a m á
xima del d i a . . .

T em peratura  m á
xim a al s o l . . ..

T em pera tu ra  m í
n im a del d ia . ..

1 3 ° , 3  

1 7 ° , 4  

5 ° , 5

1 6 ° , 6  

2 1 ° , 7 

6 ° ,9

Evaporación en las 2 4  hs, 
L l u v i a  e n  las 2 4  h o ras. . ,

1 2 , 7  milímetro--. 
1 4 . 8  m ilím etros.

OBSERVATORIO DF. MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 3 0  de Abril de 1 8 5 9

; i 
! en mili me

í
*>,;<!: t- ' n i a  lo.

j h! ■>¡Ti:.i de!
¡¿' .fu.

r a  í- v; f t r Ado.-: 
c e n t í g r a d o *

!

¡i«a

■
1

7  d e  l a  m . j  7 6 0 , 8 ! 1 2 , 5 O. N. O. L luvia.
5

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEOBAFfCAs i»E FU ANCLA.

Estado almosférica en varios puntos de Europa y Africa
el 25 de Abril á las siete de ia mañana.

B ;un* m -̂ Tp'JljH-! >•
tni e lu 
cido í  0°

tura *•!! 
g ra  dos ■i :

ES TA  D: •

f.OCALÍ OADKS. yal niTel 
del mar.

centígra
dos.

víante- L K L  ««Sí,*-».

D u n q u e rq u e .. . 759,4. 10°. 2. s . ___ Lluvia.
P a r is ...............« . . . 758,4 12°,3 S. E. . Cubierto .
Bavona..................... 760,1 . i 8°, 2. S. O . . . Despejado.
L v o n ........................ 762,0. 13°,6. s  . .. C ubierto .
M adrid................... 760,1 . 12(’, 2 . S. S. 0 . Idem.
San F ernando  . . 762.7. 14°, 6. NA/4NE Niebla.
Bruselas. 761.1 9 o.9 . E Lluvia.
Viena. ................... 761.6. 6o,8. Cubierto.
T urin . ......... 758,3. 16°, 5. o . Nubes
L isboa ...................... 762,7, I7°,5. S, 0 . , , Idem.
R om a..............
F lo ren c ia ................
San P ctersburgo 765,6. 4°’, 1 . N .,! . . C ubierto .
C on.dantinopla ..
S tockolm o.............. 762,7. 17°.5 . S. 0 . . . Nubes.
A r g e l .....................

A LC AI Á> i A -C O RR EG í M I E N T í) DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por ia in te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DÍA DE HOY.

1.874 fanegas de trigo.
4.471 a rro b as de h a r in a  de id.
1.500 lib ras de pan cocido.
9.663 a rro b as de carbón.

100 vacas, que  com ponen 41.645 lib ra s de peso.
243 c a rn e ro s , q u e  hacen 6.758 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de yaca , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22
cuarto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 22 á 23 cu arto s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu arto s  lib ra .
Idem  de cordero  , á 16 cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a rro b a , y de 36 á 40 c u a r 

tos libra .
Jam ó n , de 108 á 120 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuarto s 

lib ra .
Aceite, de 59 á 61 rs. a r io b a , y de 19 á 20 cu arto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cu arto s c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.

G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 12 á 16 cu arto s 
libra.

Judías , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra. 
A rro z , de  30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuai tos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 % á 7 */2 rs . a rro b a  , y de 2 */% á 3 % c u a r

tos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 37 á 41 r s  fanega.
A lgarroba , á 60 rs. id.

Trigo vendido ,

80 fs. trechel á 58 rs. 48 fanegas a . 60 rs.
38....................... 61 4 4 ......................  58 */2
19 ídem    50 7 0 ...................... 6 1*/2
7  9 .................... .. 58 6 0 . . . ...............  60

* 0 0 ... .  . . .  . . . . .  59 2 6 ...................... 60
8 0 . . . . . . . .  60 4 3 . . .  . . . .  65 */¡
4 0 . . . . . . .  . 61 3 6 ................. .. 59
50. . . . . . .  58 3 6 . . . ...............  65
2 8 . . . . . .  . . .  56 3 8 _____ . . . . .  54 %
54......................  61 3 0 . . . . ............  58 %
58........... .. 64 3 0 ......................  56 %
37........... . . .  59 32 A ran juez . 55*/2
36........ .. 58 4 0 ......................  59
44....................  59 5 7 ...................... 68%
36.......................  60%  3 6 ................. .. 58 %
50 A ran juez. 56 6 8 . . . . . . .  60
48.................... .. 60 3 8 . . . . .............  59
45 ............. 58 2 0 ......................  59
3 4 . . . . . . . . .  . 59 6 0 . . .................  57
42...................... 60*4 2 5 . . . ................ 61
44............. . 61 5 0 . ....................  63
8 0.......................  57 ^2 4 8 ......................  56
66.......................  63 4 5 . . , ...............  60
5 2 . . .  . ..............  57 3 0 , .  ................ 59

T o ta l.................... . 2.250 fanegas.
Q uedan po r vender 4.476.

P recio  m á x im o .. . . . .  6 5 54
Idem  m ínim o................. 54 *%
Idem  m ed io  , . 58,48

Lo que se avisa al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 30 de A bril de 1859, = E 1 A lcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 30 de Abril de 1859 á ías tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 38-60 c . ; 
á plazo, 38-70 á 15 próx. vol.

T ítulos del 3 por 100 d iferid o , p u b lic a d o , 29-60; 110 
p u b licado , 29-50.

Deuda del p e rso n a l, no p u b lic a d o , 9 -50  p.
Acciones del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs .,  8 

por 100 a n u a l, id., 103 p.
Idem de la A urora  de España , id., 70 p.

c a m b io s .

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-40,
P arís á 8 dias v is ta , 5-24 d.

BOLSA DE PARIS,

Abril 30 de 1859.

Fondos franceses., j ? Por ...................
' I i % por 100  . . 89,75.

Españoles { \  P °r 1.ntfe r !° i’' • • • 37.1 i 3 por 100 diferido, . .  27.

Consolidarlos ................................................ . . . 9 0 1 / 8  A H Í .

PROVIDENCIAS jÜOICiALKS

Juzgado de primera instancia de Barcelona.=Distrito de Pa
lacio.—En conformidad a lo dispuesto con auto de esta fecha en 
las -diligencias de cumplimiento de la Real sentencia de vista de 2 
de Diciembre último en la causa criminal sobre falsedad contra 
D. Diego Sobrevals y Decamilleri, cuyas señas abajo se expresan 
se encarga á las Autoridades del reino q u e, en caso de ser ha
bido dicho Sobrevals en algún punto de sus respectivas jurisdic
ciones, procedan á su captura y consecuente traslación, con ¡as 
seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad, á fin de cum
plir los tres meses de arresto mayor impuestos con la Real sen
tencia dictada.

Barcelona 28 de Enero de 1859.=Por disposición del señor 
Juez. Jaime Tos, Escribano.

Señas de D. Diego Sobrevals.

Hijo de D. Diego y de Doña Francisca, natural y vecino de 
esta ciudad, pasante de Procurador, viudo, de edad de 47 años, 
estatura regular, cara afable y color sano. 1810

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas. Juez togado de primera instancia del distrito de! 
Prado de estn capital, o fecha 16 dei corriente, refrendada por 
el Escribano de número u. Francisco Morcillo, y León, se ha se
ñalado el dia 17 de Mayo próximo, a las once de la mañana, en 
la audiencia de S. S ., que ia tiene en ei piso bajo de ia Territo
rial, plazuela de Santa Cruz, para el remate de una hacienda 
denominada de! Pardillo, sita en territorio de la ciudad de Al
magro. provincia de Ciudad-Real, que se halla valuada, con to
das sus pertenencias, en la cantidad total de 522 630 rs., y per
tenece á los herederos de Doña Micaeia Gauna y Palafox, ha
llándose embargada en juicio ejecutivo que se sigue á instancia 
de los de D. Vicente García Diez sobre pago de maravedís.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, á quienes 
se advieite que no se admitirá preposición alguna sino por ej 
todo ríe la hacienda y no para lincas sueltas de las que la cons
tituyen ; que el pago del precio del rem&te ha de hacerse en esta 
corte y al contado en metálico ai tiempo de otorgarse la corres
pondiente escritura; que se rebajará un censo que contra sí t ie 
ne la hacienda, y que el rematante depositará 20.000 rs por via 
de lianza ó seguridad hasta que tenga lugar la formalizacion de 
dicha escritura.

Madrid 27 de Abril de 1859.—Francisco Morcillo y León. 1827

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta capital &c.

Por el presente mi edicto se cita, llama y emplaza á D. Rufi
no Alonso de Isla, Adminis trado!  de Hacienda pública que fué 
de esta provincia , para que en el preciso término de 30 clias, 
contados desde esta fecha, se presente en mi Juzgado, por sí ó 
por medio de Procurador autorizado competentemente, á defen
derse de los cargos que contra él resultan en la causa que se si
gue en unión de otros sobre ialsedad y exacciones indebidas en 
su casa, y evacuar el traslado que se le ha conferido de la acu
sación fiscal; bajo apercibimiento que de no verificar su presen
tación se le seguirá aquella en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que fuese acreedor.

Murcia 16 de Abril de 1859.—Vicente Girón — Por mandado 
de S. S. , Mariano Valero y Sevila 1802

D. Atanasio Tufion, Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Salamanca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Marti», vecino 
de la Rebulosa (Portugal), para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde el de la inserción de este en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre aprehensión de 284 ca
bezas de ganado lanar de procedencia portuguesa que verifica
ron los carabineros del reino el 18 de Noviembre último en el 
Puente del Villar, término de la Alberguería; pues de no verifi
carlo se le declarara contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Salamanca Abril 27 de 1859.=Atanasio Tuñon. 1801

CORTES.
C O N G R E SO  D E L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA VEGA DE ARMIÑO, V I 

CEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  30 de Abril 
de 1859.

A bierta á las tres  m énos cu arto , se leyó el acta de la 
an te rio r, y  fué  aprobada.

El Sr. SA NTA CRUZ: A yer votó co n tra  la p ropo
sición  del Sr. N avascués, y  no consta  m i nom bre. Deseo 
q u e  se su b san e  esta falta.

El Sr. H E R R E R A : Habiendo m anifestado ay er el se
ñor Ballesteros dudas sobre  la verdad de mi ind isposi
ción  , supon iendo  qu e  no era sino  pre tex to  pa ra  re h u ir  
e n tra r  en el debate que habia p rovocado , h o y , no  obs
tan te  el estado de m i salud  , vengo á ex p lan ar m i in te r
pelación.

El Sr. BALLESTEROS: Yo califiqué ay er la conducta  
del Sr. H errera  de la m anera  que  tuve  por convenien te , 
y estaba en  mi derecho. El Sr. H errera , que h ab ia  dicho 
expresiones q u e  podían  lastim ar los in te reses de socie
dades respetab les, debia h ab er estado a q u í ay er para  
sostenerlas.

El Sr. H E R R E R A : No sé cómo sociedades que  tienen  
en su  favor el C ongreso, la p rensa  y el G obierno, pu e
dan  q u ed ar lastim adas por c ie rta s  expresiones. Por lo de
m as. estoy d ispuesto  á sostener la in te rp e lac ió n , y  así 
contesto  á todos los rum o res qu e  se h an  esparcido sobre  
esta m ateria .

Quedó sobre  la mesa el d ictam en  de la com isión so
b re  la exposición de D. E duardo  A squerino , re la tiva  al 
acta  de Alcoy.

Pasaron á la com isión las peticiones p resen tad as en 
Secretaría  en la ú ltim a  ho ra .

El Sr. P residen te  del Consejo de M inistros su b ió  á la 
T rib u n a  y p resen tó  u n  p royecto  de ley p a ra  poder elevar 
hasta 100.000 h o m bres la fuerza del e jército .

El Sr. VICEPRESIDENTE (M arques de la Vega de 
Armijoj : M añana por se r  D om ingo no h a b rá  sesión se
g ú n  el reglam ento . El lunes tam poco p or s e r  fiesta n a 
cional. El Congreso conoce la  im p o rtan cia  y  la u rg e n 
cia del p royecto  de ley q u e  acaba de le e rse , y  á fin de 
q u e  cuan to  án tes pueda n o m b rarse  la  com isión  q u e  ha 
de dar d ic tám en  so bre  él, se va á p re g u n ta r  si se reuni
r á  en secciones luego q u e  se term ine  la sesión.

Hecha la p re g u n ta , el Congreso reso lv ió  a firm ativa
m ente.

El Sr. B A L L E ST E R O S : Creo qu e  se está  e n  el caso 
de llevar á efecto la in te rpelación  del Sr. H errera .

El Sr. M inistro  de la G O BER NAC IO N : C onvendría 
e sp era r á que  llegase el Sr. M inistro  de Fom ento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se puede  esp era r, p o rq u e  án tes 
está la d iscusión  de peticiones.

El Sr. t o r r o j a  : P resen to  en  la m esa u n a  petición 
que  me d irigen  de T arragona  sobre  el cam ino de M arto- 
rell.

El Sr. PRESIDENT E; Se u n irá  al expediente.
El Sr. SAO ASTA: L o s  P ro cu rad o re s del Juzgado de 

Logroño e lev an  al Congreso u n a  exposición, q u e  tengo  el 
h o n o r de p re sen ta r , p id iendo  u n a  re fo rm a en  el a rancel 
de derechos procesales.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.

_Sin  d iscusión  se a p ro b aro n  los d ic tám enes sobre  las 
señaladas con los n ú m ero s 70 al 78 inclusive.

Se leyó el re la tivo  á la p e tic ió n  n úm . 7 9 , que  d i
ce a s í :

«Varios electores de Albacete se quejan  de los a b u 
sos com etidos en  las elecciones de A y u n tam ien to s , y  p i
den se acuerde  u n a  medida, co n tra  el fallo del G o b e r
nador.

La com isión es de op in ión  q u e  pase al Sr. M inistro 
de la G obernación.»

El Sr. OLÓZAGA: N o  m e p ropongo , señ o res , im 
p u g n a r el d ic tám en  de la c o m is ió n ; pero  no puedo, por 
m i p a r te , dejar de ap ro v ech ar la ocasión de llam ar la 
atención  del Congreso y  p ro c u ra r  que sepa el pais algG 
de lo que o cu rrió  en  la elección del A yun tam ien to  de 
Albacete.

Es u n a  posic ión  b ien  tr is te  la que  tienen  los q u e  h an  
esperado q u e  se h ic iesen  re fo rm as en  la ley e lecto ra l y 
en  las leyes de a trib u c io n es  de A y u n ta m ie n to s , y  que  
se descen tralizase  algo la A dm inistración , que  se cu m 
pliesen prom esas m ás ó m énos vagas q u e  todos e n te n 
d ían  qu e  h ab ían  de ser realizadas ; y  s in  de tenerm e m ás 
so b re  esto, séam e perm itido  llam ar la a tención  de los 
Sres. D iputados h ácia  hechos m u y  s in g u la re s  que  o c u -  
r ie ro n  en aquellas elecciones sobre  la re so lución  m ás 
s in g u la r  todavía q u e  parece recayó sobre  ella.

Sepa el Congreso, y sepa el país, para  q u e  form e su  
ju ic io  y  pa ra  que  vea cóm o se hacen  las e lecc iones, y  
me tem o q u e  se h a rá n  siem pre qu e  los Alcaldes hay an  
de ser elegidos por el G obierno ó por los G obernadores 
c iv iles q u e  tengan  u n  in te rés  d irec to  en  c o n tra r ia r  la 
op in ión  d om inan te  en c ie rto s pu eb lo s , á q u é  m edios se 
apela pa ra  consegu ir qu e  sean  m andados y ad m in is tra 
dos por los que no tien en  las sim patías de los pueb lo s 
m ism os.

D ividida en  dos d istrito s la c iudad  de A lbacete, d iv i
dida con arreg lo  á la ley , pub licadas las listas de cada 
d is tr ito , pasados los plazos en  q u e  esto puede a lterarse , 
en el m om ento m ism o de la e lecc ió n , el d ia  3 de No
v iem bre, ei G obernador civil de la p ro v in c ia  dispone 
que  14 electores de u n  d is tr ito  pasen  á vo tar á otro.

Bien com prenden  los Síes. D iputados con q u é  objeto 
se hace el re tira r  u n a  fuerza  q u e  puede no  ser necesa
ria  , ó se r ab so lu tam en te  in ú til en  u n  d is trito  ó sección 
p ara  que p uedan  se rv ir á las m iras de la A utoridad  en 
o tra.

Llega ei m om ento de la e lecc ió n ; p re sén tan se  a lgu 
nos de los electores q u e  no estaban  en  las lis tas p u b li
cadas de aquel d is tr ito , p re tend iendo  e m itir  su s votos. 
Se e n cu e n tra n  con una mesa que sabe su  d e b e r , que 
hace respeta r la ley , y  declara qu e  aquellos votos no 
pueden  ser adm itidos. No lo son, en efecto, y co n signan , 
en  las p ro testas que sobre esto se h icieron , q u e  son ú n i
cam ente c u a tro  de los 14 electores los qu e  así se p re 
sen taron , y adem as u n a  exposición á n o m b re  de otros 
dos que  no constaba que fuesen electores.

Se hace ia elección : re su lta  qu e  los candidatos que  
qu ería  co m b atir el G obernador tienen u n a  m ayoría  de 10 
vo to s, u n a  m ayoría q u e  e ra  b astan te  para tr iu n fa r  au n  
en el caso de que la mesa h u b iera  adm itido  á vo tar á 
los e lectores indeb idam ente  excluidos é indeb idam en te  
inclu idos fuera  de tiem po p o r el G obernador.

Pasan al G obernador las elecciones; se tra ta  de la va
lidez ó de la n u lid ad : e n to n ces , el G o b e rn ad o r, con el 
Consejo p ro v in c ia l, podia h ab er exam inado  si la co nduc
ta de la mesa de aquel d is trito  e ra  ó no arreg lad a  á la 
ley. La conducta  de la mesa debió h a lla rla  a rreg lada á 
la ley, puesto  que  declaró válida  la e lección , pero  hé 
aqu í el a so m b ro : declarada vá lida  la elección se decla
ran  no elegidos los que  tienen m a y o r ía , y el G obernador, 
fundándose en que lo que le h ab ían  m anifestado 42 de 
aquellos 14 e lectores, de los cuales seis no  se h a b ía n  p re 
sentado en el local, de q u e  q u e ría n  v o ta r á c ie rto  c a n d i 
d a to , co nsidera  como votos los que  no h a n  sido secre 
tos, los que no ha sido d ad o s, los que no h an  entrado 
en la u r n a ,  y po r esa m anifestación  declara  qu e  tienen  
m ayoría , y los considera  como Concejales, y procede des
pués á ia p ropuesta  de Alcaldes y  Tenientes.

V e a , p u e s , el Congreso cómo se h acen  las elecciones, 
cómo se a p ru eb a n  las elecciones en  E sp añ a , y considere 
que  si esto ha de seg u ir a sí, que  si el G obierno, á qu ien  
la com isión dice p e rfec tam en te  q u e  pase esta  exposición, 
no re fren a  estos ab u so s , es in ú til qu e  se h agan  eleccio
nes m un ic ipales n i elecciones de n in g u n a  especie.

S i, como me prom eto , no h ay  qu ien  pueda poner en 
duda  la ex ac titu d  de estos hechos, qu e  no hago m ás qu e  
a p u n ta r , m e siento, persuadido de q u e , al m andarse  
por el Congreso q u e  pase esta exposición, el G obierno r e 
p rim irá  esos abusos, si han  de se r  una verdad  las elec
ciones m un ic ipales como las dem as elecciones de E s
paña.

El Sr. a l f a r o  : Señores , á mí no  m e constaba  que  
h u b ie ra  esa exposición quejándose de la elección íq u n i-  
cipal de Albacete. Hace tiem po que  vino u n a  reclam ación 
que  está en el M inisterio  de la G obernación: el expedien
te está form ado; el inform e del Consejo p ro v in c ia l v  dql 
G obernador allí consta  , y allí podrá  verse  la ex ac titud  
de lo que ha  dicho el Sr. 01ózaga:

En Albacete, señores, habia tres distritos, no  dos: 
saben  los Sres. D iputados q u e  la  ley dice que  los d is tr i
os sean lo m ás iguales posib le en  n ú m e ro , ó que se 

haga p o rq u e  lo s e a n : los qu e  e n tra b an  del cam po en  
estos d is tr ito s , si e ra n  de la derecha  p o r e jem p lo , se 
ag regaban  al de la derecha; si e ran  de la izq u ie rd a , á 
este lado. Pues b u e n o , c o n tra  esta co stu m b re , segu ida 
h asta  entonces en  A lbacete, el A yuntam ien to  d ispuso  qu e  
u n o s cu an to s  que  e n tra b an  po r los costados fuesen  al 
del cen tro . R esu lta d o , que  sup erab a  este  á los o tros en  
unos 30 v o to s , co n tra  la co stu m b re  establecida ; y  eso 
se h izo  p o rq u e  en los dos d is trito s  de derecha  é izq u ie r
da  no ten ían  m ayoría los que  se d isp u tab a n  la elección.

El G obern ad o r, en  v ir tu d  de u n  a rtícu lo  de la ley 
e lecto ra l, q u e  no re cu e rd o , q u e  le facu lta  pa ra  v a ria r  
los d is tr ito s , hizo este  a rreg lo , y  conform e á esta  m o
dificación se h icieron las l is ta s , y con a rreg ló  á estas 
lis ta s  se h ab ia  de v o tar. Van á verificarlo  efectivam ente 
los que  estaban  en  estos d is tr ito s , y se les im pide que  
v o ten , y se les ro m p en  las papeletas. V iendo que  no se 
les p e rm itía  vo tar en secreto, com o la ley  m a n d a , p re 
sen ta ro n  u n a  exposición á la m esa, diciendo q u e  su  á n i
m o e ra  v o tar tales y  tales personas. La m esa tam poco 
les adm itió  esta  exposición; de co n sig u ien te , esos elec
to res , q u e  después de h a b e r querid o  vo tar en  secreto , no 
se Ies p e rm itía  h a ce rlo , no  tu v ie ro n  o tro  recu rso  m ás 
qu e  a cu d ir  por m edio de esta  exposición ; > como esta 
tam poco se les a d m ite , apelan  al G obern ad o r, el Gober
nad o r pasa el expedien te  al C onse jo ; este  cree  q u e  deben 
co m p u ta rse  estos votos; y  h é  a q u í, señ o res , todo lo que  
yo recu erd o  qu e  h ay a  en  ese expediente. En el M iniste
rio  de la G obernación  está el expedien te , y  allí podrá 
verse  si es ó no  exacto lo q u e  yo digo.

El Sr. O L Ó ZA G A : No en  balde  hab ia  d icho yo , y  no 
sabia seguram en te  q u e  tuv iese  la h o n ra  de qu e  me con
testase el Sr. A lfa ro , q u e  nád ie  p o n d ría  en  duda  la exac
titu d  de los hechos q u e  he  c itado : S. S. apela al expe
d ien te , y  á él apelo yo tam b ién ; y  si la a tención  del 
Congreso no  estuv iese  ah o ra  ocupada en  o tra  p a r te , yo 
ped iría  q u e  se leyesen las actas o rig inales y  los docu
m entos q u e  acom pañan  á la  elección. Pero, en  fin , el Go
b iern o  verá el expediente q u e  hay  sobre  esto; y conste, 
po r confesión m ism a del Sr. A lfaro , qu e  parece  desea
ba  a te n u a r  los g raves excesos allí com etidos, que se han  
adm itido  como votos dados en  la elección los q u e  lo 
han  m anifestado así al G obernador civil.

Fi S r A L FA R O : Se han  adm itido  po r el Consejo y el 
G o bernador los votos de los que  fu e ro n  á v o ta r , y  se 
les ro m p ie ro n  las papele tas: los que  después de ro m p er
les las papeletas acu d iero n  con u n a  exposición á la m e
sa , que la m esa no les ad m itió , y  los q u e .  después de 
todo esto  tu v ie ro n  q u e  a cu d ir  al G obernador en queja, 
Consejo y  G obernador estu v ie ro n  p o r la com putación  de 
estos votos, p o rq u e  e ran  de electores deb idam ente  in 
c lu idos en  su s respectivos d is trito s en  las listas puesta  
al público .

R epito  q u e  el exped ien te  está en el M inisterio; lo p u e 
de ver el Sr. M in is tro , y allí aparece la h is to ria  v  los 
comprobantes.^

El Sr. OLÓZAGA: Yo apelo tam b ién  al expediente; 
pero  debo  decir al Sr. A lfaro qu e  es u n a  equivocación 
de S. S. el su p o n e r qu e  se com p u ta ro n  por el G oberna
d o r todos esos votos como válidos po r hab erse  em itido 
en  los d is trito s . N o , s e ñ o re s ; no se p re sen ta ro n  m ás 
q u e  c u a tro ,  y  el G obernador h a  adm itido  12 votos.

Como m u es tra  m u y  ligera de lo q u e  en  esa elección 
pasó , me b asta  que  el Congreso sepa que llevaron  á vo
ta r  á u n  in feliz , á u n  m em o, q u e  le p re g u n ta ro n  si q u e
ría  i r  á vo tar , y  dijo q u e  q u eria  irse  á su  casa del cam 
po ; q u e  le p reg u n ta ro n  si q u eria  v o ta r , y  dijo: «pues 
b ien  , v o ta ré ;»  y como no p u d iera  e s c r ib ir ,  ó no estu- 
yiese d ispuesto  para  ello , u n  e lecto r cogió la p lum a y 
d ijo : «¿quién  pongo?  R espondiéndole aquel infeliz: «mi 
n o m b re ;» y  sin  em bargo , el n o m b re  de este elector fué 
com putado po r el G obernador con los de los dem as q u e  
com putó  com o si hub iese  votado á su s candidatos.

El Sr. A L FA R O : No fu e ro n  cu atro , Sr. O lózaga, los 
qu e  firm aron  la exposición ; fueron  todos los q u e  no se 
les adm itió  á v o tar: lo q u e  sucedió fué, qu e  á cu a tro  solo 
se Jes rom pió  las p a p e le ta s , y  v iendo  esto no lo p id ie ro n  
los dem as. P rec isam en te  esa persona q u e  ha  citado el se
ñ o r Olózaga no  afectaba m ás qu e  á la elección de uno. 
Pero, ¿sabe el Sr. Olózaga lo q u e  sucedió? V iendo el P re 
siden te  de la mesa, seg ú n  se sospecha, que el voto de este 
pobre  cam pesino afectaba á la elección de u n a  persona  
q u e  no  q u e r ía n ; al llegar á la m esa, el P re s id e n te , v ien 
do su  sim plic idad  , le p reguntó : «¿V., á q u é  viene aquí?  
Vengo á votar. ¿V., es casado ó so lte ro ?  Yo soy soltero. 
P e ro , ¿ sabe  V. lo q u e  va á hacer?  Sí se ñ o r;  qu iero  u n a  
papeleta. ¿Q ué no m b re  q u ie re  V. p o n e r?  Q uiero  el m ió, 
contestó .»  Señores, ¿ ten ia  el P residen te  de la m esa a tr i
buciones pa ra  h ace r estas p re g u n ta s?  El P residen te  no 
debia h ace r m ás q u e  darle  la papeleta.

Sin m as d iso n sio n , quedó  aprobado  el d ictám en.
Se ap ro b aro n  sin  d iscu sió n  los re la tivos á las pe ti

ciones nú m ero s 80 al 83 inclusives,

así-^e ^  re âtivo a *a Pe tic ion  n ú m s 84 q u e  decia

«Un crecido  n ú m ero  de com ercian tes y  m atricu lados 
de V inaroz p iden  qu e  á todo español que  haya  c u m p li
do 25 años se le conceda el derecho de pescar y de 
ocu p arse  en  las faenas de carga y  d esca rg a , como asi
m ism o de qu e  todo m a tr ic u la d o , p a tró n  ó m arin e ro  
pueda red im ir la su e rte  de ir  á se rv ir á los b u q u es de 
g u e rra .

La com isión  es de d ic tám en  q u e  pase al Sr. M inistro 
de M arina.»

El Sr. FO R G A S : Los m atricu lad o s de Y inaroz recla
m an  qu e  se les perm ita  re d im ir el serv icio  m arítim o  y 
se les dé la lib e rtad  de pesca. E sta pe tic ión  no puede se r 
m as ju s ta . La m arin a , regida hoy  por leyes qu e  no son 
de esta  época, pide y p ed irá  ju s tic ia  hasta que  el Con
greso se la haga. La E spaña  no conoció m atrícu las  hasta  
que  el Rey Felipe V, venido de tie rras  ex trañ as , las im p u 
so al p rin c ip io  de su  fatal re inado . Así s ig u iero n  las cosas 
h asta  1802 en q u e  se dió la O rdenanza m ás perjud icia l 
á la m arin a  m ercan te  y á n u e s tra s  pesquerías. Las Or
denanzas que  su je tan  desde 18 á 45 años á los q u e  se 
in sc rib en  en  la m a tr ic u la , q u e  ob ligan  á todos á ir  por 
tu rn o  al servicio  m arítim o  u n a , dos y  tre s  veces, de e s
p e ra r  e ra  que  se re fo rm aran , re fo rm a q u e  con tan ta  j u s 
tic ia  se viene reclam ando . E n  el año a n te r io r  al que de
b en  e n tra r  los m atricu lad o s en  el se rv ic io  no se les p e r
m ite sa lir  de E sp a ñ a , y en  el año en q u e  deben ser lla 
m ados no  pueden sa lir de su  departam ento .

En la m arina  no se exceptúa del serv icio  m ás qu e  
al q u e  tiene  su  p ad re  ó su  h ijo  en  é l,  y al hijo  ún ico  
de v iu d a  pobre. El p ad re  que tiene  un  h ijo  en  el se rv i
cio, no  por eso exim e á los dem as; y  el m ism o hijo de 
v iuda pobre, q u e  m an tiene  á su m ad re , si se casa, des
de aq u e l d ia es llam ado á la m arin a . ¡Y si a u n  el Esta
do le diese rem u n erac ió n  adecuada! P ero , señ o res , el Es
tado re m u n e ra  á u n  g ru m ete  con 50 rs. m ensuales , 
cuando  en  u n  b u q u e  m ercan te  gana 200. S iento qu e  no 
esté  p re sen te  el Sr. M inistro de M arin a , para  q u e  me d i
jese si no es c ie rto  lo q u e  he  m anifestado , v si no  es u r 
g en te  p o n er rem edio  á estos males.

Las O rdenanzas de M arina son an tieconóm icas, a n ti
políticas y an tisociales: c rean  priv ilegios que  han  que
dado para  pesadilla de nuestros m arin o s, cuando  todos 
los dem as se h a n  ab o lido ; im pone g ravám enes á la m a
r in a  m ercan te , y aca rrea  perju ic ios inca lcu lab les á las 
fam ilias de los m atricu lados. No h ay , pues, razó n  a lg u 
n a  p a ra  sostener sem ejan te  ley. Se conoce qu e  n i la es
posa , n i la h ija  de n in g ú n  M inistro  de Marina se h an  e n 
contrado  en  la desgraciada situación  de las esposas, de 
las h ijas, de las m adres de ios m a tr ic u la d o s : de o tro  m o
do , ya se h ab ría  rem ediado  ese m al.

En m arin a  van  todos al serv icio  , y  van  cuando  m ás 
p e rju ic io s se les acarrea  , á los 25 añ o s , á los 30 , y  a u n  
á los 40. ¿Y no  hem os de aco rd arn o s de esas 70 ú  80,000 
fam ilias q u e  están  su frien d o  las consecuencias de u n a  
ley tan  in icua  ?

En 4845 e ran  los m atricu lados 54.000; en 1854 fue
ro n  58,000: en 1857 e ran  60.000. Y , s in  em b arg o , la 
m arin a  m erc an te , q u e  en  1845 ten ia  2.662 b u q u e s , en  
4857 tuvo 5.135 del m ismo porte; es decir , que  en 10 
años hem os doblado el nú m ero  de b u q u e s , y  no ha a u 
m entado  el nú m ero  de m atricu lados. Se com prende b ien  
q u e  con O rdenanzas p ro tec to ras la m arin a  se ha lla ría  
en estado m ás floreciente.

S e ñ o re s , s in  m arin a  m ercan te  no  puede h ab er m a
r in a  de g u e rra  , y  sin  libertad  de tráfico no puede h a b e r  
m arin a  m ercan te . ¿ Saben los Sres. D iputados q u e  todo 
español que ho y  se e n cu e n tra  garan tido  por las leyes 
co m u n es, si pone el p ié en  u n a  lan ch a  se en cu e n tra  ya 
su je to  á las leyes m ilita res?  In g la te rra , H o landa, los 
Estados-U nidos no tienen m atrícu las , y  s in  em bargo tie 
nen  m arin a  floreciente. La nación  q u e  tiene m uchas cos
tas no  necesita  m atrícu las . N uestros m a r in o s , que se 
m id ieron  con ios ingleses en  T ra fa lg a r , e ra n  v o lun
tarios.

E n  1856 e sc rib ía  u n  oficial de M arina ocupado en las 
m atrícu las  , q u e  se le separase  de esa com isión , p o rq u e  
decir m atriculas , era decir trampa. Ha habido Jefes de m a
tr ícu la  qu e  h a n  consentido  cosas q u e  d esd o ran  su  p u n 
donor. Sé de d is tr ito  q u e  por cada b a rco  pescador co
b ra b an  u n a  peseta al mes. Esto ha llegado áo idos del Go
b iern o , y  el G obierno debe esta r in te resado  e n  d e s tru ir  
ese gérm en  de inm ora lidad  Se h a  v isto  Oficiales de 25 
y  30 años p ed ir i r  á m a tr ícu la s : ¿y  p o r q u é ?  P o rq u e  
hab ia  u n a  m in a  que  exp lo tar á costa de los pueb los; 
p o rq u e  no  ten iendo  derecho p a ra  pescar el qu e  no  está  
m atricu lad o , s e d a n  licencias á los qu e  no  lo e stán  p o r
m ayores ó m enores suhveÜQioncs.

La F ran c ia  tie n e , es v e rd ad , su s m a tr íc u la s ;  pero  
tiene  o tras  leyes la F rancia  tiene u n a  m arin a  m ercan te



que no está sujeta á la Ordenanza militar, sino á las, le
yes ordinarias :1a Francia tiene la sustitución y el en
ganche voluntario; te Francia, en fin , destina al servi
cio marítimo una parte de los,que salen del sorteo gene
ral del Estado. En España no se pone en práctica ese 
sistema; no solo gravamos á los matriculados con ser
vicios impropios de abordo, sino tratándolos como mo
zos de cordel de los arsenales.

En Francia tienen también la facultad de rétirarse 
de las matrículas cuando quieren; en España basta ins
cribirse una vez para no poderse salir. Así se ven hom
bres que á los 4 6 años , después de inscritos por sus 
padres, han ido á América; allí se han hecho ricos; han 
vuelto á los 40 años , y entónces, un oficial de marina 
les dice: «Yenga Y. al servicio.» ¿Y qué resulta de este 
estado dp cosas? Que se arrancan de los libros hojas de 
matrícula por 4 5 onzas cada una, y que si no se puede 
corromper al Oficial se corrompe al facultativo, porque 
el hombre que viene de América á los 50 años, cargado 
de dinero, no se sujeta á servir de marinero en un buque.

Las Córtes de 4 842 quisieron poner remedio á estos 
males; y luego, en tos años de 4 820 al 22 se abolieron 
las matrículas; pero en ambas épocas, el absolutismo 
restauró la Ordenanza de 4 802. Desde entónces;, en 4 837 
y  1855, se trató de conciliar los intereses de la Armada 
y del comercio. Estos proyectos, sin embargo, no tuvie
ron resultado, pero no dudo que el Sr. Ministro actual 
de Marina propondrá una ley que ponga remedio á es
tos males y pruebe que el Gobierno mira por los inte
reses de la marina tanto como por los del ejército. El 
Sr. Ministro de Marina en 10 de Marzo expidió una 
circular muy recomendable y beneficiosa, autorizando 
la pesca á los que la ejercían de muchos años y eran 
mayores de 40. Esta circular, recibida con aplauso'en los 
pueblos de la costa, ha sido interpretada desfavorable
mente por algunos Oficiales de matrícula; por eso no es
tá en práctica en algunos pueblos, Se han formado lis
tas de los pescadores, y se dice que no han llegado to
davía con la aprobación del Gobierno. Yo espero que el 

. Gobierno dará órdenes terminantes para que su circular 
se cumpla y no se dé motivo á que sean explotados los 
infelices habitantes del litoral.

Pero hay m ás: ¿ por qué razón se ha de aguardar á 
tener 40 años para pescar? Yo espero que el' Gobierno 
extenderá este permiso á los mayores de 25 años.

Muchas quejas han venido taánbien del litoral sobre 
les faenas marítimas. Muchos armadores se quejan de 
que monopoliza las faenas de carga y descarga una 
multitud de gente que no es marina, que en vez "de na
vegar no sale de los puertos.

Los que después de matriculados adquieren un defec
to físico salen de la matrícula, pero se les impide nave
gar. Parece imposible lo que pasa en la marina. El dia 9 
del corriente un Comandante condenó á unos pobres 
pescadores (á quienes considera como comprendidos en 
la Ordenanza ) á que vayan á servir de grumetes por un 
año al servicio del Estado. Téngase en cuenta que esos 
individuos están incluidos en la circular de 10 de Mar
zo, porque son todos mayores de 40 años.

Un edicto fijado en uno de nuestros puertos por un 
Ayudante de marina el 4 del actual prohíbe pescar á 
los que ya están inscritos en las listas de pesca, y les 
amenaza con varias penas si se llegan á embarcar. A tal 
extremo llega el rigor de ciertos funcionarios de marina, 
cuando ven que se les escapa la presa, que se les van 
las propinas que hasta ahora han solido percibir.

Otro Jefe encargaba á los Oficiales que no se ocupa- 
pasen en los periódicos de cuestiones de marina, por
que lo prohibía la Ordenanza.

Si el Gobierno tiene, como yo creo , la intención y 
el deseo de proteger la marina, espero que ampliará la 
circular de 40 de Marzo, y hará que las reformas que 
vienen solicitando los matriculados de Yinaroz se acep
ten y lleven á cabo. El que ha sufrido la suerte de sol
dado en tierra no se alista jamas en la marina; por eso 
es inútil prohibir la pesca á los que no sean marinos 
para hacer que se inscriban en las matrículas: no se 
inscribe ninguno después de los 25 años.

No he presentado yo un proyecto de ley, porque de
seo dejar al Gobierno ese lauro. El 25 de Mayo de 4855 
presenté á las Córtes un plan de abolición de matrículas- 
aquel proyecto no llegó á discutirse, y desde entónces 
tengo formulado otro; pero me consta que el Sr. Minis
tro de Marina desea presentar el su y o , y yo quiero de
jarle la iniciativa. Entre tanto, creo que se puede admi
tir de Real órden la sustitución en el servicio marítimo. 
Asi lo espero del celo del Gobierno.

El Sr. v e l o : El Sr. Forgas no ha combatido el dic
tamen. S. S. se ha contestado á sí mismo hablando del 
provecto de ley que tiene dispuesto. Sin embargo, S. S. 
ha hecho cargos graves a Oficiales de marina ; cargos va
gos , y por lo mismo inconvenientes en estos sitios. Di
go inconvenientes, porque S. S. no ha citado hechos 
concretos: la comisión, por tanto, se contenta conde
cir que np acepta los cargos hechos á la marina por el 
Sr. Forgas.

El Sr. FORGAS: Reconozco que los cargos que he 
hecho no son concretos ; pero hay ciertos cargos que no 
se pueden concretar, porque buen cuidado "tienen los 
que cometen ciertos abusos de no dejar rastro por don
de pueda ante un Tribunal acusárseles. En el presidio 
correccional de Barcelona hay un joven y su madre, de 
60 años de edad , por haber dicho que le habia costado 
seis onzas librar á su hijo del servicio. No pudo probar
lo , y fué condenada; y sin embargo, el hecho es tan 
verdad, cuanto que el dinero salió de una persona co
nocida mia.

El Sr. GRANDALLANA: El reglamento no me per
mite contestar al Sr. Forgas, ni yo podría uniformar mi 
estilo al de S. S. Me levanto únicamente á rechazar los 
cargos que ha hecho al cuerpo á que tengo la honra de 
pertenecer, y a manifestar que el honor de ese cuerpo 
queda hoy quizás más realzado por los ataques del 
Sr. Forgas.

El Sr. FORGAS : Yo rechazo ese insulto, y se lo echo 
á la cara á S. S. si no me da más explicaciones. Pues qué, 
los abusos, ¿son honrosos para la Armada? Pido á S. S.’ 
que explique sus palabras.

El Sr. GRANDALLANA: Los cargos del Sr. Forgas 
no se han concretado, y eso perjudica al decoro de un 
cuerpo. Cuando S. S. ántes de traerlos aquí lo hubiera 
hecho al Jefe del cuerpo, nada tendría que decir; pero
S. S. no los habia precisado, ha hablado en general, y 
yo he debido rechazarlos, como los rechazo ahora de 
nuevo.

El Sr. FO R G A S : Oidas las explicaciones del señor 
Grandallana, nada tengo que decir.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen de la 
comisión.

Interpelación del Sr. Herrera.
El Sr. HERRERA: Cuando el dia pasado hice mi in

terpelación , comprendía toda su gravedad. Ya sabia yo 
qwe cuando se habla de sociedades que viven del crédi
to, ciertas expresiones son una arma terrible; pero 
cuando son un eco de una opinión fundada, son arma 
defensiva de los intereses generales, y tal vez de la mo
ralidad pública.

La cuestión es de importancia, y basta para com
prenderla^ la extensión de los negocios que comprende 
la Compañía general de Crédito. Yo la comprendía, y  yo 
desearé que el Sr. Ballesteros me convenza de que esas 
sociedades se hallan en estado legal, y de que sus fon
dos están en situación satisfactoria. Lo deseo por el bien 
general y por el de esas sociedades, á quienes con in
teligencia y ceio sirve el Sr. Ballesteros.

No soy el primero que ha manifestado dudas acerca 
de esas sociedades. Según la Correspondencia autógrafa 
se reunieron en Ambéres varios tenedores de acciones 
de la Compañía general de Crédito, y nombraron una co
misión para averiguar en qué consiste la diferencia no
table que hay entre el alto precio de los beneficios que 
figuran en los balances y la cotización tan baja de las 
acciones. ¿No es hecho notabilísimo este que acabo de 
indicar ? ¿ Qué absurdo económico es ese ? O los dividen
dos son injustos, ó lo es la cotización. En estas circuns
tancias, yo recuso el fallo del Consejo de Administra
ción, pero no puedo recusar el fallo público. ¿Qué me 
importa que el Consejo de Administración diga que esas 
acciones son valores de primer órden? Si no hace par
ticipar de e9fl opinión al comercio, no conseguirá nada, 
y se quedará con sus valores en cartera.

En el balance del 31 de Julio de 4 857 hay una par
tida de beneficios de 4 2 millones, y se dice que son va
lores de ulterior realización, que no se pueden repartir. Yo 
no entiendo qué beneficios son esos: el Sr. Ballesteros 
lo entenderá; yo diré que los accionistas ganarán poco 
con valores de imposible repartición.

Hay m ás: la sociedad de Crédito en sus balances ha
ce figurar los títulos de las sociedades que crea por todo 
su valor nominal. Crea las sociedades de ferro-carriles 
de Sevilla á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz; lanza al 
mercado 45.000 acciones, y no colocándose más que 2.800 
se queda con 42.200. ¿Qué negocio ha hecho? Perder los 
dividendos que haya tenido que desembolsar. Sin embar* 
go, viene el balance y dice: «tenemos 84 millones repre
sentados en 42 200 acciones, que son como dinero con
tante de ulterior realización.» ¿No es verdad que así se 
explican esos beneficios grandes y ese poco valor de las 
acciones?

Se funda la sociedad de los ferro-carriles de Jerez á 
Sevilla y de Puerto-Real á Cádiz. Habia la confianza de 
colocar 38.000 acciones en Francia; pero no se pudo 
conseguir, y la sociedad de Crédito se tuvo que que
dar con 42.200 acciones de las 45.000. Las 3.000 restan- 
Jtes se partieron entre los Sres. Muchada, Calderón y 
otros, que son del Consejo de Administración, ¿ Qué se

ha hecho aquí? ¿Crear otra sociedad? N o, señores: se 
dirá que existe la sociedad de ferro-carriles. Yo pregun
to á mi vez: ¿cumple con el objeto de su institución? 
¿Se ocupa en la construcción de las vias? No, señores 
La sociedad de Crédito primitiva concesionaria cedió la 
concesión del camino de Jerez á Sevilla á un particular, 
el cual la trasfirió á una casa de Cádiz; esta se retiró 
luego, y se encargó de nuevo de ella la sociedad general 
de Crédito.

El camino de Puerto-Real á Cádiz quedó también á 
favor de la sociedad de Crédito. Es decir, que la de fer
ro-carriles no se ha ocupado de estos ferro-carriles.

Yo, señores, dejo á la consideración del Congreso la 
trascendencia de un estado de cosas tan anómalo.

Pocas empresas se habrán anunciado en España con 
tanto estrépito como la Compañía general de Crédito. 
Una colección de nombres , tanto más mágicos , cuanto 
más extranjeros, á cuya cabeza figuraba M.^Angelo Prost, 
ántes opulento banquero, hoy presidiario; una colec
ción en que figuraban Condes, Duques, y hasta Prínci
pes, dió las mayores esperanzas. El 31 de Diciembre de ’ 
4 856 esa sociedad, que habia tenido que atravesar cir
cunstancias como las del cólera, una crisis monetaria y, 
otras calamidades, presentó un beneficio de 16 millones 
y medio. Se repartió el 6 por 100 á los accionistas ; el 5 
por 4 00 á los fundadores; el uno al Director, otro á loe 
empleados; se dió el 20 por 4 00 al fondo de reserva; ss 
pagaron de una vez los tres millones de gastos generales 
que debían pagarse en 10 años, y todavía quedó para lie* 
var una cantidad á cuenta nueva. ¡Señores, 4 6 millones 
y medio de beneficio en siete meses! ¿Qué utilidades ten
drá esa compañía en los doce siguientes cuando ya se 
han hecho efectivos otros dos dividendos, cuando se ha 
ensanchado el círculo de sus operaciones? Veamos el ba
lance. Esa sociedad presenta en el balance de fin de Se
tiembre de 4 857 cinco millones de beneficios, y de ellos 
hay que deducir los tres millones de gastos generales que 
en el primer balance se lanzó á amortizar.

Pues en este segundo período vemos á los accionis
tas ponerse en camino de descubrir la verdad, y por eso 
caducaron una porción de acciones por falta de pago del 
segundo y del tercer dividendo, porque ya se habían 
cansado de ofertas y de teorías que no daban nada de 
metálico.

Pero vamos ahora á examinar el estado de la compa
ñía: su capital primitivo son 4 33 millones de reales: 
pero de estos hay que rebajar los que ha dado á otras 
sociedades, y vienen á quedar reducidos á cosa de unos 
59. ¿Cómo, pues, podrá hacer frente la sociedad á las 
atenciones que pesan sobre ella?

Yo, señores, creo que es muy necesario examinar 
escrupulosamente el estado de esta sociedad; que es pre
ciso que el Gobierno destine á ella un comisionado es
pecial, y que si resulta que se halla en el caso de pro-i 
cederse con ella según previene la ley, se haga a s í, y s 
no se publique su verdadero estado, para que cese la 
alarma que se ha apoderado de muchos de los accionis
tas. Yo me alegraré equivocarme en la apreciación que 
he formado; pero si equivocación puede haber, será sin 
duda de cálculos de inteligencia, y de ningún modo por
que mis palabras no se hallen completamente de acuer- 

: do con lo que me dicta mi conciencia.
El Sr. Ministro de HACIENDA: En el dia de ayer 

tuve la honra de manifestar al Congreso que, próxima 
una reunión de accionistas de la Compañía general de 
Crédito en España, el Gobierno no tenía inconveniente 

. en nombrar un comisionado especial para que inspec
cionase el verdadero estado de esa compañía.

Pero esto no quiere de ningún modo decir que el se 
ñor Herrera tenga motivo para dudar de esa compañía, 
porque ni el mayor ó menor valor de sus acciones indi
ca evidentemente que haya desconfianza respecto de ella 
en el mercado, ni el haber señalado aparte los benefi
cios de cobro ulterior ha sido más que una cosa bien 

i hecha para no confundir las Cuentas de la misma.
; Se ha ocupado el Sr. Herrera de la creación de las
> compañías de los ferro-carriles de Momblanch y de Se

villa y Cádiz, y de la del gas de Valladolid; y en este 
punto tampoco ha estado S. S. en su lugar, pues estas 

» creaciones están previstas por la ley y son uno de los
¡ objetos de las compañías de crédito.

Por fin , señores, no creo que ha estado exacto el se- 
. ñor Herrera al decir que el capital de esa compañía se

habia disminuido con lo que habia adelantado á otras, 
porque eso no es consumir su capital, sino emplearle; v 
bien notorio es que las compañías no se forman con el
objeto de tener un capital estancado, sino que han de
emplearle en algo. No probando el Sr. Herrera que en
esa compañía ha habido una verdadera desmembración 
de los dos tercios del capital, no puede esta hallarse en 

• el caso que la ley marca para que sea disuelta ; y por
consiguiente, como S. S. no ha probado esto, ninguna 
providencia puede tomar el Gobierno en este asunto.

No puedo entrar más en detalles, poraue no conozco el 
pormenor de esa sociedad ; pero creo que bastará lo di
cho para que el Congreso se convenza de que no hay 
verdadero motivo para desconfiar de la Sociedad general 
de Crédito en España.

El Sr. BALLESTEROS: Señores, empezaré á con
testar al discurso del Sr. Herrera , dirigiendo una pre
gunta al Congreso. ¿ Ha correspondido el discurso de 
S. S. al pomposo anuncio de su interpelación ? Yo , fran
camente, esperaba ataques más graves, y me persuado 
de que , solo por el compromiso que ha contraido anun
ciándola, ha tenido necesidad de venir á sostenerla.

Decia el Sr. Herrera que el arma que esgrimía era 
el eco del comercio; y ,  sin embargo, según la declara
ción del Sr. Escobar, aun anunciada su interpelación, 
no se ha resentido este en lo más mínimo: véase, seño
res , cómo podrá ser exacta la aseveración de S. S.

Nos ha hablado el Sr. Herrera de la baja de las ac
ciones ; pero á eso ya le ha contestado el Sr. Ministro, 
y yo voy á pasar al punto de la creación de las com
pañías de los ferro-carriles. Señores, concedidas estas á 
la Compañía de Crédito, ha contratado esta las obras con 
todas las formalidades exigidas por la ley; y después, 
con arreglo á las mismas, ha formado una sociedad que’, 
no solo construye el camino, sino que le explota por 
99 años. ¿Qué puede encontrar aquí de raro el Sr. Her
rera ?

Tampoco es cierto que se hayan perdido cuatro mi
llones por la quiebra de Mr. Prost, porque en un con
trato que se hizo cou este se decia que se le darían con
cluidas que fueran las obras que se contrataban; pero, 
rescindido el contrato, no hubo necesidad de dárselos!

No es posible contestar , señores, á todas las aprecia
ciones del discurso del Sr. Herrera, porque se ha contra
dicho en él mil veces, y eso proviene sin duda de que 
las personas que le han impulsado á hablar, abusando 
de su buena f e , no han podido ponerle al corriente de 
las operaciones de la compañía; pero hay algunos caraos 
que no se pueden dejar pasar: ¿de dónde ha saca do* el 
Sr. Herrera que la Compañía general de Crédito no pa
ga el 70 por I00 del valor de sus acciones ? Ese cargo es 
injusto é infundado hasta no más, y yo estoy seguro de 
que S. S. no puede justificarlo.

Ha concluido el Sr. Herrera pidiendo al Gobierno que 
se ejerciera una gran intervención en la próxima junta 
general de accionistas; yo me adhiero á su ruego, y así 
se conseguirá poner en claro el estado en que se encuen
tra, y no se dará lugar á que, como otras veces, se lle
nen las capitales de anónimos contra esta sociedad , que 
tiene indudablemente muchos enemigos, y que solo po
drá llenar cumplidamente su objeto ‘ cuando dejen 
d<3 propalarse rumores como los que continuamente es
tán corriendo acerca de ella.

El Sr. H ERRERA: Yov á decir muy pocas palabras, 
toda vez que mi objeto está conseguido con haber pro
metido el Sr. Ministro que se ejercerá sobre la sociedad 
la vigilancia que yo solicito.

Yo no me he expresado b ien ; yo no culpo á la so
ciedad por el empleo de su capital, sino porque haga fi
gurar en los balances el capital nominal de las accio
nes que posee en lugar del precio de cotización.

Quedó terminada esta interpelación.
Pensión á la hija de Doña Agustina Zaragoza.

Leido el dictámen, fué puesto á votación y aprobado.
El Congreso quedó enterado de la renuncia del señor 

Madrazo, Diputado electo por Selaya, y la comisión retiró 
el dictámen sobre esta acta.

El Sr. PRESIDENTE : En atención á ser dia festivo 
el lúnes próxim o, el Congreso se reunirá el mártes, 
discutiéndose este dia los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en 
secciones.

Eran las seis y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

PARTES OFICIALES RECIBIOOS EN EL MINISTERIO DE ESTADO.

Turin 29 de Abril á las ocho y veinte minutos de la 
noche.—Treinta mil franceses han llegado ya.—Se cree 
que el ejército austríaco atacará esta misma noche.

Se confirma la noticia del movimiento en Florencia 
y la huida del Gran Duque.

París 30 de Abril á la una y cinco minutos de la tar
de.—Los austríacos pasaron el Tesino ayer á las cuatro 
de la tarde.—El Embajador de Austria se va el lúnes.

Roma 29 de Abril á las cuatro y treinta minutos de 
ia tarde.— Se concentraron en %Susa las tropas francesas

del Piamonte.— Continúa el desembarque de estas en Ge
nova.-El Príncipe Carignan, Lugar-Teniente del reino.—El 
Duque de Toscana con toda su familia se fué á Aus
tria.—Gobierno provisional en Florencia.—La mitad de 
la guarnición de Roma marchará de órden del Empera
dor á Marsella.-—Tranquilidad en Roma.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  Flo
rencia 29.—Ha marchado el Gran Duque con una escol
ta de honor. El Gobierno provisional funciona regular
mente. Se compone de Peruche, Ancini y Malenchini. 
El General Ulloa tomará el mando de las tropas.

Génova 29.—-Turbulencias en los Ducados. En Massa 
han puestoen libertad álos presos políticos. Interrumpi
do el telégrafo entre Carrara y Módena.

Turin 29.— El Gran Duque de Toscana marcha á Bo
lonia, y el Gobierno provisional funciona en nombre de 
Víctor Manuel. Aún no h a n  atacado los autriacos. En 
la línea del Tessino pocas tropas , pero muchas entre Pa
vía y Plasencia.

Viena 29.—La inexacta noticia de la marcha del Mi
nistro de Francia ha hecho bajar la Bolsa.

París 29.— La Francia acepta la mediación, pero con 
ciertas condiciones. No es cierto que el Santo Padre 
haya salido de Roma. La respuesta del Conde Cavour al 
Enviado austríaco le fué entregada el 26 por la tarde: 
dice que habiendo aceptado el desarme propuesto por 
las Grandes Potencias, no debia dar otra explicación.

Londres 29.—El Embajador de Rusia ha asegurado á 
la Reina que no existe con Francia alianza ninguna que 
afecte ios intereses de la Gran-Bretaña. El Times cree 
que, á pesar de las dilaciones diplomáticas, estallará la 
guerra.

Los austríacos han suspendido sus operaciones apé- 
nas ha mediado la Inglaterra. Declaradas en esta Bolsa 19 
quiebras de agentes de cambio. El Almirantazgo ha he
cho promociones en la marina. Parte del ejército marcha 
á Portsmouth. Se construyen aquí 27 cañoneras para Es
paña. Algunos periódicos creen todavía posible la paz.

Berlín 29.— El Ministro de Negocios extranjeros ha 
dicho en la Cámara que hay pocas esperanzas de paz; 
que tres cuerpos de ejército han sido puestos bajo pié 
de guerra; que la Dieta reconocía la necesidad de igua
les preparativos, y que los intereses de la Alemania son 
los de la Prusia.

Marsella 29.—Llegan noticias de movimientos revo
lucionarios en muchos puntos de Italia. Circulan ru
mores de revolución en Constantinopla. En Roma, el dia 
de Pascua, después de la bendición del Papa al pueblo 
y al ejército, gritaban viva Francia, muera Austria.

En contestación al mensaje del Ministro de Nego
cios extranjeros de Francia, dirigido al Cuerpo legis
lativo, su Presidente ha pronunciado la siguiente alo
cución acogida con unánimes aplausos por la Asam
blea.

«Señores: La manifestación que se os ha comuni
cado indica claramente que sin abandonar el Empe
rador el objeto elevado y generoso que se ha pro
puesto desde el principio, no ha faltado un momento 
á los principios de moderación que caracterizan su 
política. A cada fase que han ofrecido las negocia
ciones, se ha apresurado á aceptar las combinaciones 
que podian dar por resultado el evitar la guerra, y 
que le eran presentadas por sus mediadores aliados.

»E1 retraso en la presentación de la actual ley es 
la prueba más concluyente de la esperanza y el de
seo abrigados por el Emperador de obtener la solu
ción de las dificultades pendientes. Esta conducta ha 
dado por resultado desde luego tranquilizar á las 
grandes Potencias de Europa, y si á pesar de todo la 
guerra es inevitable, no será ménos cierto que se lo
calizará y limitará siempre que las demás Potencias 
alemanas comprendan que solo se trata de una 
cuestión puramente italiana, y que no se oculta pro
yecto alguno de conquistas, ni se trata de fomentar 
revoluciones.

»Por lo que á vosotros toca, señores, habéis mos
trado siempre el espíritu pacífico que os inspira 
vuestra solicitud por los grandes intereses del país, 
conforme con vuestro deber, conducta que dá mayor 
autoridad y fuerza á la cooperación que prestáis al 
Emperador.

»De hoy más, obremos de manera que nádie nos 
acuse dentro ni fuera de que á la vista del extran
jero dejamos de aparecer unidos en un solo pensa
miento; el triunfo y la gloria de nuestras armas. Em * 
peñada ya la lucha desaparecen los intereses mate
riales para seguir las inspiraciones del patriotismo; 
desaparecen todos los temores para no escuchar otra 
voz que la del honor nacional. No vol vamos la vista 
atrás, que delante tenemos el pabellón de la Francia.»

El 25 ceiebró el Emperador Napoleón larga con
ferencia con S. A. Imperial el Príncipe Napoleón v 
el Mariscal Baraguay d’Hilliers, cuya marcha se ha
bia anunciado infundadamente. El Mariscal Randon 
y el Mariscal Yaiüant, Ministro de la Guerra, asistie
ron también á la reunión. Asegurábase que Baraguay 
dTIilliers saldría el 26 para encargarse del mando que 
le está confiado.

Sabemos, dice La Patrie , que al Rey Víctor Ma
nuel acompañará, cuando se encargue del mando en 
jefe del ejército sardo, su hijo mayor el Príncipe 
Humberto, que cuenta 15 años de edad.

La Opinión del 24 anuncia que el cuerpo de ejér
cito austríaco cuyo centro está en Borgoforte, á ocho 
leguas de Mantua, se halla en marcha para invadir 
el territorio de Módena, desde cuyo punto se dirigirá 
sobre el Piamonte.

Las córtes de Toscana, Módena y Parma se dis
ponen á abandonar sus residencias con la proximidad 
del choque de las armas.

En Lombardía y Venecia las Autoridades civiles 
han cedido el mando á las militares.

El movimiento de tropas austríacas en la frontera 
sarda cási ha concluido.

El servicio del ferro-carril de Milán á Camerlata 
y de Milán á Magenta ha vuelto á ponerse á disposi
ción del público.

Se asegura que el Contralmirante Conde Bonet- 
Villaumez se encargará del mando en jefe de dos di
visiones de cañoneras, de las que la primera estará 
á las órdenes del Capitán de navio La Ronciere le 
Noury y la segunda á las del Capitán de navio de 
Paques d ’Herbinghem.

El Conde de Cavour presentó el 25 al Senado el 
proyecto de ley confiriendo nuevos poderes al Rey 
durante la guerra, habiendo confirmado cuanto sa
bemos acerca del ultimátum, y añadido que el Go
bierno de Viena consideraba su desaprobación como 
casus belli.

El Senado votó el proyecto por unanimidad. Las 
medidas militares adoptadas por Francia respecto al 
Piamonte han excitado inexplicable entusiasmo en 
este país. Las Universidades se han cerrado. Sir Hud- 
son ha llegado á Turin.

Un despacho de Viena del 25 dice que en aquella 
capital circulaba el rumor de haber desechado Cer- 
deña el ultimátum. La Correspondencia austríaca 
confia, sin embargo, en que se realizará favorable 
acuerdo entre Austria y Prusia en atención á que el 
Gabinete de Berlín conocía las intenciones del Go
bierno de Viena acerca de la exigencia dirigida al 
Piamonte.

INTERIOR.
MADRID 1." DE MAYO.

PROGRAMA DE LA FUNCION CÍVICA Y RELJGIOSA CON QUE SE 
HA DE CELEBRAR EN ESTE AÑO DE 1859 LA MEMORIA DE LOS 
PRIMEROS HÉROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA DEL DOS 
DE MAYO, EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE 
LA LEALTAD , DONDE EXISTE EL MONUMENTO QUE CONTIENE

SUS PRECIOSOS RESTOS.

1 0 Se anunciará la función el dia 1,° de Mayo, á 
las tres de la tarde, con un clamor general de cam
panas en todas las iglesias, repitiéndose otro igual á 
las nueve de la noche.

A dicha hora de las tres, una sección de artille
ría, colocada en las afueras de la puerta de Alcalá, 
romperá el fuego con tres cañonazos, y continuará 
disparando uno cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne 
Vigilia en la Real iglesia de San Isidro, con asistencia 
del Ayuntamiento y convidados que gusten concurrir.

2.° El dia Dos de Mayo al toque de diana rom
perá el fuego la sección de artillería con tres cañona
zos, y seguirá disparando uno cada media hora hasta 
que se haya cantado el responso en el Camoo de la 
Lealtad.

Desde las seis de la mañana hasta las doce se di
rán Misas en sufragio de las Víctimas junto al Monu
mento que guarda sus cenizas. Con igual objeto se 
celebrará Misa cantada con Vigilia en todas las parro
quias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Salas Consistoria
les todos los convidados que hayan correspondido á 
la invitación del Ayuntamiento, y á las nueve y me
dia deberá ponerse en movimiento la comitiva por el 
órden siguiente: abrirá la marcha un piquete de ca
ballería de la Guardia civil veterana; seguirán los 
acogidos en el asilo de mendicidad de San Bernardi- 
110, los de la casa-Hospicio, los niños del colegio de 
San Ildefonso, los Inválidos del Ejército, los parientes 
de las Víctimas del Dos de Mayo) los Sres. Jefes y 
Oficiales del Ejército y Armada, los Maeeros del 
Ayuntamiento, la Corporación municipal con los al
tos Funcionarios, llevando el Presidente del Ayunta
miento á su derecha al Excmo. Sr. Capitán general, 
y á su izquierda al Excmo. Sr. Director general de 
Artillería; y cerrará la marcha una columna de ho
nor, compuesta de seis compañías de los cuerpos de 
la guarnición, precedida de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por las calles del Cordon 
y del Sacramento á Puerta Cerrada, calles de Tinto
reros y de Toledo, hasta la Real iglesia de San Isidro, 
donde se celebrará Misa solemne. Concluida esta, 
pronunciará la oración fúnebre el Sr. D. Pedro Are
nas, predicador de S. M., v terminadas las exequias, 
volverá á ponerse en movimiento la comitiva por el 
mismo órden, dirigiéndose por las calles de Toledo, 
Concepción Jerónima, Atocha, Carretas, Puerta del 
Sol, calle de Alcalá al Prado, en donde se incorpora
ra á la comitiva el Cabildo de Sres. Curas párrocos 
de esta capital, que se colocará delante de los Mace- 
ros del Ayuntamiento, y se dirigirá al Campo de la 
Lealtad, en el cual se hallará un cuadro de tropas, 
en cuyo centro se colocará la comitiva, cantándose 
en seguida un solemne responso; y concluido, se re
tirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las des
cargas de Ordenanza, y lo mismo las tropas del ejér
cito y la artillería, como en los funerales de Capitán 
general con mando en Jefe que fallece en plaza. En 
seguida desfilarán por delante del Monumento todas 
las tropas de infantería, caballería y artillería, que 
se hallarán formadas anticipadamente del modo que 
prevenga el Jefe encargado de cumplir las disposicio
nes adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán general, de 
acuerdo con el Ayuntamiento. Concluido el desfile, 
quedará terminado el acto.

Las expediciones hechas por el Sr. Ministro de Fo
mento y comisión encargada de las exploraciones en 
la fuente de Guarrazar, término de Guadamur, don
de fueron halladas las coronas góticas, han dado por 
resultado la adquisición de varios zafiros, amatistas, 
perlas, cuentecitas de oro, fragmentos de mármoles 
labrados v algunos otros objetos de escaso valor, y 
el hallazgo de una sepultura cubierta con una lápida 
de pizarra, en que se ha descifrado la inscripción 
siguiente:
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llIC VITE CVRSO ANNO FINITO 
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Los tres versos que comienzan futiere perfunc- 
tum, según ha hecho observar la comisión, se en
cuentran , variado el género, en el epitafio compues
to por San Eugenio para el sepulcro de la Reina R e- 
ciberga, mujer de Chindasvintho, en sentir de unos, 
y de Reccesvintho en opinión de otros.

 S a n t o s  d e l  d ía . —  San Felipe y Santiaeo Apóstoles.
Cuarenta Horas en la iotecia He ftnnfr» Tnmne

CÓRDOBA 28 de Abril. — Desde las primeras horas 
de la mañana de ayer, y á una legua de distancia de la 
población, se encontraban los lados de la via férrea ocu
pados por una gran concurrencia ansiosa de ver el trén 
que todos esperábamos. A poco de haber avisado el telé
grafo de la línea la salida de aquel de la villa de Almo- 
dóvar, principió el repique de campanas en todas las 
iglesias de esta ciudad, y la música municipal, situada 
á la entrada de la estación, empezó á tocar al mismo 
tiempo que se lanzaban al aire muchos cohetes. Cerca 
de las doce y media llegó la locomotora vistosamente 
adornada con flores y banderas españolas, luciendo en 
su frente las armas de Córdoba y Sevilla, y arrastrando 
un wagón en que venia una música de Posadas y cinco 
coches de primera, segunda y tercera clase. Un viva 
San Rafaél resonó en los labios de cási todos los circuns
tantes. El Ayuntamiento, los Sres. Gobernadores civil y 
ni Hitar , y los individuos de la Diputación provincial de 
4 853, recibieron á todos los señores que venían en el 
tren.

Seguidamente pasaron reunidos á las Casas Consis
toriales , llevando á las señoras que encontraron al paso, 
habiendo preparada una elegante mesa adornada con ra
milletes de dulce y muchos ramos de flores. El Sr. Go
bernador civil brindó por S. M. la Reina y por el Prín
cipe de Astúrias, felicitando y dando las* gracias á la 
empresa del ferro-carril por haber llevado á cabo una 
obra que tantas ventajas ha de reportar á nuestra pro
vincia. Igual manifestación hicieron á nombre de la ciu
dad de Córdoba los Sres. D. Rafael Chaparro, Presidente 
del Ayuntamiento y el Síndico D. Rafael Barroso, y el 
Sr. García Torres a nombre del distrito que representa. 
El Sr. León y Medina brindó por la prosperidad de esta 
provincia y manifestó que al despedirse de S. M. le ha
bia encargado hiciera presente en su nombre á los cor
dobeses que el año próximo vendría á visitar las pro
vincias de Andalucía. El Sr. Anchelerga brindó por la 
Reina y por las bellas cordobesas: el Sr. Ramírez de Are- 
llano (D. C.j por el Sr. León y Medina que con tanta cons
tancia habia trabajado por la via férrea que hoy vemos 
cási concluida, y dicho señor contestó brindando por la

Diputación provincial de 1853: el Sr. D. Bonifacio Galle
gos lo hizo por la libertad bien entendida y por las se 
ñoras que habia presentes, siguiendo otros varios brin
dis que no sería fácil enumerar. Terminado el buffet, 
volvieron todos en los carruajes, dando algunos un pa
seo en el tren hasta larga distancia de la capital.

Sabemos que el Excmo. é limo. Sr. Obispo, animado 
de los mejores deseos, pensaba asistir á esta ceremonia, 
y que una ligera indisposición se lo habia impedido.

Concluiremos felicitando á todos los señores ya nom
brados por el buen éxito que ha tenido la construcción 
del ierro-carril, sin dejar de darles las gracias en nom
bre de la provincia toda; así como á los Sres. Diputados 
que la representaban en las Córtes constituyentes y que 
tanto trabajaron por librarla del sacrificio que la cos
tana el haberlo llevado á cabo por sí sola ; recordando 
a nuestros lectores los discursos pronunciados entónces 
por el Sr. Marqués de la Vega de Armijo , Diputado hoy 
poi esta capital, y los esfuerzos hechos por sus dignos 
compañeros León Medina, García Gómez, Ramírez de 
Arellano, Vargas Alcalde y demas señores que en aque
lla ocasión nos representaban. No dudamos que nuestro 
Ayuntamiento, imitando su ejemplo, se dedicará también 
á las mejoras locales proyectadas, y otras que juzgue 
necesarias, hasta elevar á Córdoba al lugar que la cor
responde. [La Crónica.)

B O IE TSN  DE TE A T R O S.

La sociedad protectora de las Bellas Artes celebró 
anoche en los salones del Real Conservatorio la función 
inaugural del Liceo, que estuvo brillante y concurrida 
en extremo.

Empezóse por cantar un himno , letra del Sr. Vied- 
ma y música del Sr. Inzenga, que fué escuchado con 
agrado por el buen efecto de la composición.

La señorita de D’ Herbil, cuya precoz inteligencia y 
maestría es bien conocida, recibió nueva ovación por el 
acierto con que ejecutó en el piano un solo, que fué 
muy aplaudido.

Representóse en seguida la comedia nueva en un ac
to, original de D. Rafael Jarcia Santistéban, titulada La 
frutera de Murillo, que le valió á su jóven autor un sin
gular triunfo por las galas de poesía que encierra la 
obra, y muchos aplausos á los socios que la interpre
taron , en particular a la señorita Muñoz y los señores 
Ortiz y Algarra.

Se puso también en escena otra comedia en un acto, 
traducida del francés por el Sr. Bretón de los Herreros’, 
con el título Mi tio el jorobado ó las dos pupilas, ha
biéndose presentado á desempeñar el papel de D. Tomas 
el Sr. Luna, que fué saludado con extraordinario aplau
so al aparecer en las tablas. La ejecución de esta diver
tida obra dramática fué en extremo feliz, y solo dire
mos que la concurrencia aplaudió repetidas veces con 
singular complacencia las escenas cómicas en que abun
da, y que el Sr. Luna amenizó en extremo.

Durante los intermedios de la función pudimos con
templar el salón de Exposición, en que notamos un nú
mero considerable de pinturas de no escaso mérito, dan
do á conocer sus autores en algunas las felices disposi
ciones para interpretar el difícil arte de Velaznuez v 
Murillo. J

Deseamos que el entusiasmo que aver mostró la ju 
ventud que forma el nuevo Liceo no desmaye en lo su
cesivo, y corresponda á las legítimas esperanzas que su
po infundir en el ánimo de cuantos presenciaron ano
che la inauguración de sus tareas artísticas.

ANUN CIO S.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
a Zaragoza y a Alicante. — Pliego de condiciones para el 
suministro de 5.000 arrobas castellanas de sebo fundido.

4.a El sebo ha de ser de primera calidad, blanco, fun
dido y sin mezcla que adultere ó aminore su parle gra- 
sienta, no admitiéndose el que no reúna dichas condi
ciones.

2.a La adjudicación de este suministro se hará á favor 
del que presente proposición que la compañía juzgará 
la más ventajosa, quedando de hecho excluida toda pro
posición que pase del precio máximun que fijará la com
pañía en un pliego cerrado, que se abrirá en el acto de 
la subasta.

3.a A las proposiciones acompañará muestra del sebo 
que ha de suministrarse, á fin de servir de confronta
ción para la entrega.

4.a Si la contrata se verificase de sebo extranjero, 
este deberá entregarse en el almacén de la compañía en 
Alicante en partidas de 1.500 á 2.000 arrobas castellanas 
cuando ménos, debiendo ingresar las primeras 1.500 ar
robas lo más tarde para fin de Julio próximo, y el reste 
hasta el completo de las 5.000 para fin de Setiembre si
guiente; podiendo, sin embargo, el contratista anticipar 
las entregas si así le conviniese.

5.a Si la contrata tuviese lugar con sebo del reino, 
las entregas se harán mensualmente por partidas de 700 
ú 800 arrobas en el almacén de la compañía en Madrid.

6. Cada proposición deberá venir acompañada del 
resguardo de un depósito hecho préviamente en la caja 
de la compañía de 4 0.000 rs. efectivos ó su equivalente 
en papel consolidado del Estado, á fin de que sirva de 
garantía hasta el cumplimiento del contrato, devolvién
dose después de la adjudicación los depósitos á aquellos 
que no resulten adjudicatarios.
_ 7.a Dicha garantía quedará á beneficio de la compa
ñía si dejase el contratista de cumplir las condiciones 
estipuladas en este pliego.

8.a La compañía se obliga á satisfacer en su dom ici- 
cilio en Madrid el importe de cada entrega á los 15 dias 
después de verificado su peso y reconocida su calidad á 
satisfacción de la misma.

9.a Las proposiciones se dirigirán al Sr. Director ge
neral de la compañía en Madrid en pliegos cerrados, y se 
recibirán hasta el 25 de Mayo próximo.

10. En virtud de la franquicia de que goza la com
pañía en la importación de los efectos para su uso, será 
libre de derechos de aduanas el suministro de que se tra-‘ 
ta si los sebos viniesen del extranjero consignados á la 
compañía.

Madrid 28 de Abril de 1859.=E1 Director general 
Déglin. ’

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de con diciones publicado en la

Gaceta de Madrid del. . . .  d e  del presente año para
el suministro de 5.000 arrobas castellanas de sebo fundi
do á la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, me obligo á entregar á la misma la
expresada cantidad al precio de  rs cénts. por
cada arroba castellana de sebo puestas en el almacén de 
la compañía en Madrid, ó al precio d e . . . . .  rs cén
timos puestas en el almacén de la compañía en Alicante, 
con entera sujeción á dicho pliego de condiciones.

 de Mayo de 1859.
(Firma y domicilio del proponente.) 1795— 2

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
con la mayor brevedad posible la muy acreditada y her
mosa fragata española Reina de los Angeles, su Capitán 
D. M. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta cor
te por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
núm. 8. 1760— 2

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.— El 

tío Martin ó la honradez , drama en tres actos.— El payo 
de la carta, sainete.

A las ocho y media de la noche.— La senda de espinas, 
drama nuevo, histórico, original y en verso, en tres’ 
actos. —  El solterón , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y media de la no
che. — Trigésima función de las de Doña Matilde Diez.__
Sinfonía. — Amor de madre, drama en dos netos.— La 
tertulia, baile.—La sociedad de los trece, comedia en un 
acto.

N o t a s .  Mañana la trigésima primera función de las de 
Dona Matilde Diez , en la que se ejecutará la comedia en 
tres actos La nina boba, y la comedia en un acto Mi 
secretario y yo.

El miércoles próximo, á beneficio del actor D. Ma
riano Fernandez, se pondrá en escena el drama nuevo, 
original, en tres actos, titulado ¡Solo en el mundo!, y la 
comedia en un acto Un paseo á Bedlam.

T k é a t r e  F r a n q a is .  — A las ocho y media de la no
che — L'avúcat du diablo. — Primera representación del 
vaudeville en dos actos L'ami malheureux.— Un ture pris 
dans une porte.

N o t a . El juéves próximo tendrá lugar el beneficio de 
Mr. Beaulieu.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.—Frasquito.— El sordo.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. —  El valle 
de Andorra.


